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Resumen 
 

La presente tesis tiene por objeto realizar un Diagnóstico al proceso de otorgamiento de 

crédito y propuesta de mejoras a través de la Auditoría de Gestión a Mutualista Azuay.  

  

Este trabajo consiste en la revisión de los procesos de los Departamentos de Crédito y 

Cartera de la Institución, además contiene un marco teórico en donde se plasman conceptos 

básicos de la Auditoría y a su vez  se desarrolla la práctica en  donde se enfocan las fases de 

la Auditoría. El resultado es un informe donde se detallan los hallazgos, con la finalidad de 

que los funcionarios tomen acciones correctivas para su mejora continua. 
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Introducción 
 

Mutualista Azuay es una institución financiera, sólida y solvente con más de 50 años 

de experiencia, durante este tiempo la entidad ha venido ofreciendo a la colectividad 

del Austro diversos servicios, entre ellos se puede destacar sus productos crediticios: 

crédito hipotecario de vivienda, crédito de consumo, crédito comercial y 

microcrédito.  

 

La entidad no cuenta con una Auditoria de Gestión al Departamento de Crédito que 

permita evaluar el desempeño administrativo, el cumplimiento de los objetivos 

preestablecidos, así como su eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos. 

 

Mediante este trabajo podremos determinar sus deficiencias y formular conclusiones 

y recomendaciones para el mejoramiento de las operaciones de la Institución, 

incrementando tanto su rentabilidad como la satisfacción de sus clientes.  

 

El trabajo desarrollado será el punto de partida para que Mutualista Azuay 

implemente adecuados controles y de esta manera se mejoren los procesos y se 

cumplan con los objetivos del Departamento de crédito.  
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Capítulo I 

Conocimiento de la Empresa 

 

1.1 Antecedentes  

1.1.1 Reseña Histórica 1 

 

Un grupo de cuencanos con visión de futuro, fundaron Mutualista Azuay, contando 

con el apoyo del Doctor Roque Bustamante Cárdenas, que fue el creador y 

mentalizador del mutualismo en el Ecuador. Esta iniciativa tenía una gran proyección 

social, pues se trataba de promover la virtud del ahorro, para canalizarlo a través de 

mecanismos idóneos con miras a satisfacer una de las necesidades fundamentales del 

ser humano: LA VIVIENDA. 

 

El Gobierno Nacional dio su respaldo, expidiendo el respectivo Decreto Ejecutivo en 

el mes de agosto de 1962, con el Reglamento Especial para la creación y 

funcionamiento de las asociaciones mutualistas en el país. Luego de la vigencia de la 

legislación necesaria, los padres de esta iniciativa con profundo sentido de servicio 

solicitaron al Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV), la autorización para formar 

la Comisión Organizadora de Mutualista Azuay. La autorización fue concedida, lo 

que dio paso a la búsqueda de los suscriptores de capital. Los libros de actas señalan 

que un total de 796 ciudadanos cuencanos suscribieron acciones y aportaciones por 

el valor de 374.000 sucres. Habiendo cumplido con los requisitos legales pertinentes, 

el Banco Ecuatoriano de la Vivienda expidió con fecha 22 de julio de 1963 la Carta 

Constitutiva, autorizando a Mutualista Azuay a operar en el país. 

 

El 01 de septiembre de 1963 Mutualista Azuay abre sus puertas al público, en un 

pequeño local ubicado en el Banco del Azuay, hoy Municipalidad de Cuenca.  

 

Desde noviembre de 1979 atiende en su edificio propio, ubicado en la esquina de las 

calles Bolívar y Hermano Miguel. 

1.1.2 Productos y Servicios 

 

1 www.mutazuay.com 
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En sus diversas líneas Mutualista Azuay ofrece: 

Ahorros 

 

 Cuenta de Ahorros Juntos 

 Ahorro Programado Planifica 

 

Inversiones 

 

 Depósitos a Plazo 

 Pólizas de seguros 

 

Créditos 

 

 Crédito de Consumo 

 Microcrédito 

 Crédito de Vivienda 

 Crédito Comercia 

 

Tarjeta Visa 

 

 Clásica Internacional 

 Clásica Oro 

 

Servicios 

 

 Recaudación de Impuestos del SRI 

 Protección Siempre 

 Tarjeta Juntos Cajero Automático 

 Sistema de pagos interbancarios 

 Prestaciones IESS 

 Giros Internacionales 

 Ria send Money 
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1.1.3 Planificación Estratégica 

 

1.1.3.1 Misión  

 

Brindar productos y servicios financieros e inmobiliarios de calidad, que satisfacen 

las necesidades de nuestros clientes, creando valor para nuestros socios, 

colaboradores y la comunidad.2  

 

1.1.3.2 Visión  

 

Visión al año 2017 

 

Mutualista Azuay es una institución innovadora, altamente competitiva, socialmente 

responsable, que presta soluciones financieras e inmobiliarias integrales a sus 

clientes. 

 

1.1.3.3 Objetivos   

 

Su principal objetivo es captar recursos del público para destinarlos al financiamiento 

y construcción de soluciones habitacionales, y en general al bienestar de sus socios. 

 

Objetivos Estratégicos: 

 

 Mejorar la calidad de los servicios y productos. 

 Contar con costos competitivos en el segmento. 

 Hacer más atractiva la línea de productos. 

 Mejorar y expandir el prestigio de la Empresa. 

 

Objetivos Financieros: 

 

 Aumentar los ingresos. 

 Optimizar rentabilidades. 

 

2 www.mutazuay.com 
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 Obtener un nivel adecuado de solvencia y liquidez. 

 Mayor nivel de satisfacción para los clientes y consumidores. 

 

1.1.3.4 Valores Institucionales3 

 

Honestidad: Actuamos con integridad, lealtad y ética. 

Transparencia: Somos una institución reconocida por la claridad en su gestión. 

Responsabilidad: Asumimos las obligaciones y cumplimos los compromisos 

adquiridos. 

Seguridad: Protegemos los intereses institucionales y los de nuestros socios, con 

solvencia y sigilo.  

Responsabilidad social: Contribuimos activa y voluntariamente al mejoramiento 

social, económico y ambiental de la comunidad.  

Trabajo en equipo: Laboramos unidos para la consecución de los objetivos 

institucionales. 

Innovación: Generamos nuevos productos y servicios que agregan valor para 

nuestros clientes.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 www.mutazuay.com 
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1.1.4 FODA Mutualista Azuay4 

 

Perspectiva Financiera: 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

Estabilidad y 

solidez 

financiera 

Baja rentabilidad 

Demanda potencial 

de productos y 

servicios 

Problemas socio 

económicos y 

aumento del 

endeudamiento de 

los clientes 

Generación de 

resultados para 

ser reinvertidos y 

no repartidos, en 

la parte que 

corresponde a su 

patrimonio 

histórico. 

Fondeo de corto 

plazo 

Existencia de fuentes 

de fondeo de largo 

plazo 

Regulaciones del 

sistema financiero 

que afecten la 

viabilidad de las 

entidades 

  

Baja 

participación de 

mercado 

Posibilidad de 

capitalizar a través de 

fondos provenientes 

de aportaciones 

Subsidio de tasas 

de interés en 

operaciones de 

crédito estatales 

      

Políticas 

gubernamentales 

en los precios de 

los servicios 

financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 Plan Estratégico Mutualista Azuay 2013-2015 
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Perspectivas de socios (Clientes)5 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

Reconocimiento y 

confianza como 

alternativa en 

crédito para la 

vivienda 

Poca 

incorporación de 

las nuevas 

generaciones 

como clientes 

Existencia de nuevos 

mercados  

Marca tradicional 

posicionada a 

nivel local 

Clientes actuales 

parcialmente 

atendidos 

Demanda de nuevos 

servicios vía 

tecnologías 

Incursión 

creciente de la 

competencia en 

créditos de 

vivienda 

Oferta de 

soluciones 

integrales 

(inmobiliaria y 

financiera) 

Insuficiente 

administración 

de la relación 

con los clientes 

Demanda 

insatisfecha de 

vivienda 

  

Fidelidad de 

clientes 

Poco 

conocimiento de 

nuestros clientes 

y sus 

necesidades 

individuales 

    

  

Falta de 

diversificación 

de canales 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Plan Estratégico Mutualista Azuay 2013-2015 
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Perspectiva interna6 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

Equipo de trabajo 

con experiencia y 

actuación ética 

Seguimiento 

inadecuado de lo 

planificado 

Existencia de 

soluciones 

tecnológicas para la 

gestión institucional 

Cambios 

acelerados de 

avances 

tecnológicos 

Capacidad para 

generar proyectos 

inmobiliarios 

Controles 

deficientes en 

los sistemas, y 

procedimientos 

de las 

operaciones 

    

Implementación 

de nuevas 

tecnologías 

Tecnologías en 

proceso de 

cambio 

    

  
Baja 

productividad 
    

  

Falta de 

mejoramiento 

continúo 

    

  

Cumplimiento 

de normativa 

interna no 

rigurosa 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 Plan Estratégico Mutualista Azuay 2013-2015 
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Perspectiva del crecimiento y aprendizaje7  

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES  AMENAZAS 

Proceso de 

profesionalización del 

recurso humano 

Falta de 

compromiso en el 

desempeño de 

funciones 

Oferta de programas 

de capacitación 

Competencia con 

personal de 

mayor nivel de 

capacitación y 

formación de 

equipos de 

trabajo 

Actuación ética del 

recurso humano 

Baja 

productividad del 

personal 

Existencia de 

empresas de 

selección de recursos 

humanos 

Salida del 

personal por 

mejores ofertas 

del mercado 

Ambiente laboral de 

respeto 

Débil proceso de 

capacitación 

Cofinanciamiento 

para programas de 

capacitación (CNCF) 

Capacidad de la 

competencia para 

generar 

alternativas 

oportunas de 

desarrollo 

  

Débil de un 

proceso de 

comunicación 

organizacional 

Demanda 

insatisfecha de 

vivienda social 

  

  

Falta de un 

sistema de 

remuneraciones 

que estimule el 

desempeño 

    

  

Falta de 

conocimiento de 

la competencia 

    

  

Falta de 

generación de 

nuevos productos 

que respondan a 

las necesidades 

del mercado 

    

 

 

 

 

7 Plan Estratégico Mutualista Azuay 2013-2015 
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1.1.5 Organigrama Estructural de Mutualista Azuay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 www.mutazuay.com
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1.1.6 Departamento de Crédito y Cartera  

 

1.1.6.1 Políticas y Objetivos 

 

1.1.6.1.1 Políticas Generales 

 

Para la creación de los productos de crédito se requiere la autorización del Directorio, 

organismo que cuenta con atribuciones relativas a establecer, modificar o eliminar las 

políticas para el adecuado funcionamiento de los productos crediticios que la Institución 

brinda a sus clientes. Mutualista Azuay atiende con los siguientes segmentos de crédito: 

 

 Crédito comercial 

 Crédito de consumo 

 Crédito de vivienda 

 Microcrédito 

 

1.1.6.1.2 Políticas Específicas  

 

Crédito Comercial 

 

Son aquellos créditos otorgados a personas naturales o jurídicas destinados al 

financiamiento de actividades de producción y comercialización de bienes y servicios. 

 

Mercado Objetivo.- Para este tipo de créditos lo constituyen las personas naturales, 

ecuatorianos o extranjeros que cuenten con el permiso de residencia; personas jurídicas 

con un tiempo de funcionamiento mínimos de dos años.  

 

Otorgamiento.- Se realiza mediante 4 fases que son:  

 

 Evaluación (capacidad de pago, situación financiera del deudor, experiencia de 

pago) 
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 Aprobación 

 Instrumentación 

 Desembolso 

 

Seguimiento y control.- Lo realiza el asesor comercial que está a cargo del cliente, el 

mismo que sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de crédito. 

 

Recuperación.- Se observarán políticas generales establecidas para la etapa de 

recuperación. Sin embargo si el asesor comercial advierte situaciones que puedan afectar 

la recuperación normal, coordinará con el Jefe Comercial el inicio de acciones tendientes 

a mitigar el nivel de cartera vencida. 

 

Expedientes.- La documentación deberá ser actualizada por lo menos semestralmente y 

contendrá lo siguiente: 

 

 Información básica 

 Medio de aprobación 

 Informe de calificación de créditos 

 Información financiera 

 Proceso de aprobación de crédito 

 Memorando de la Unidad de Riesgos 

 Correspondencia 

 Avalúos 

 Misceláneos 

 Carpeta legal y de garantías 

 

Crédito de Consumo 

 

Son créditos otorgados a personas naturales destinados al pago de bienes, servicios o 

gastos no relacionados con una actividad productiva. 
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Mercado Objetivo.- Para este tipo de créditos lo constituyen las personas naturales 

comprendidas entre 18 y 75 años, ecuatorianos o extranjeros que cuenten con el permiso 

de residencia, que sean asalariadas, rentistas, y profesionales de libre ejercicio.   

 

Otorgamiento.- Estos créditos se amortizan en función de un sistema de cuotas 

periódicas, o al vencimiento.  Los dividendos no podrán superar del 50% del ingreso 

neto mensual promedio del deudor. 

 

Seguimiento y control.- Lo realiza el asesor comercial que está a cargo del cliente, el 

mismo que sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de crédito. 

 

Recuperación.- Se observarán políticas generales establecidas para la etapa de 

recuperación. Sin embargo si el asesor comercial advierte situaciones que puedan afectar 

la recuperación normal, coordinará con el Jefe Comercial el inicio de acciones tendientes 

a mitigar el nivel de cartera vencida. 

 

Expedientes.- La documentación deberá ser actualizada por lo menos semestralmente y 

contendrá lo siguiente: 

 

 Información básica 

 Medio de aprobación 

 Información financiera 

 Memorando de la Unidad de Riesgos 

 Correspondencia 

 Avalúos 

 Misceláneos 

 Carpeta legal y de garantías 

 

Crédito de Vivienda 
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Son créditos otorgados a personas naturales para la adquisición, construcción, 

reparación, remodelación y mejoramiento de la vivienda, siempre y cuando se 

encuentren amparados con garantía hipotecaria. 

 

Mercado Objetivo.- Para este tipo de créditos lo constituyen las personas naturales 

comprendidas entre 18 y 75 años, ecuatorianos o extranjeros que cuenten con el permiso 

de residencia, que sean asalariadas, rentistas, y profesionales de libre ejercicio.   

 

Otorgamiento.- Estos créditos se amortizan en función de un sistema de cuotas 

periódicas. El dividendo no podrá superar el 65% de la relación cuota sobre ingreso 

disponible.  

 

Seguimiento y control.- Lo realiza el asesor comercial que está a cargo del cliente, el 

mismo que sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de crédito. 

Seguimiento del pago del inmueble cuando el objeto de crédito sea compra de vivienda. 

 

Recuperación.- Se observarán políticas generales establecidas para la etapa de 

recuperación. Sin embargo si el asesor comercial advierte situaciones que puedan afectar 

la recuperación normal, coordinará con el Jefe Comercial el inicio de acciones tendientes 

a mitigar el nivel de cartera vencida. 

 

Expedientes.- La documentación deberá ser actualizada por lo menos semestralmente y 

contendrá lo siguiente: 

 

 Información básica 

 Medio de aprobación 

 Información financiera 

 Memorando de la Unidad de Riesgos 

 Correspondencia 

 Avalúos 

 Misceláneos 
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 Carpeta legal y de garantías 

 

Microcrédito 

 

Es todo crédito no superior a veinte mil dólares concedido por un prestatario, persona 

natural o jurídica, con un nivel de ventas inferior a cien mil dólares, destinado a 

financiar actividades en pequeña escala de producción, comercialización o servicios. 

 

Mercado Objetivo.- Para este tipo de créditos lo constituyen las personas naturales 

comprendidas entre 18 y 75 años, ecuatorianos o extranjeros que cuenten con el permiso 

de residencia, personas jurídicas con un tiempo de funcionamiento mínimo de dos años. 

Los ingresos por ventas u otros conceptos redituables anuales, directamente relacionados 

con la actividad productiva, comercialización o servicios serán menores a $100,000.00. 

 

Otorgamiento.- 

 

 Evaluación de las características del negocio 

 Capacidad de pago 

 Dividendo no supera el 65% de la relación cuota sobre ingreso disponible 

 

Seguimiento y control.- Lo realiza el asesor comercial que está a cargo del cliente, el 

mismo que sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de crédito. 

 

Recuperación.- Se observarán políticas generales establecidas para la etapa de 

recuperación. Sin embargo si el asesor comercial advierte situaciones que puedan afectar 

la recuperación normal, coordinará con el Jefe Comercial el inicio de acciones tendientes 

a mitigar el nivel de cartera vencida. 

 

Expedientes.- La documentación deberá ser actualizada por lo menos semestralmente y 

contendrá lo siguiente: 
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 Información básica 

 Medio de aprobación 

 Scoring de calificación de Crédito debidamente suscrito por el asesor comercial a 

cargo del cliente 

 Información financiera 

 Memorando de la Unidad de Riesgos 

 Correspondencia 

 Avalúos 

 Misceláneos 

 Carpeta legal y de garantías 

 

1.1.6.2 Funciones de los Departamentos 

 

1.1.6.2.1 Departamento de Crédito 

 

El Departamento de Crédito es el encargado de realizar las siguientes funciones: 

 

 Otorgamiento: todos los clientes deberán presentar como mínimo un teléfono fijo 

y croquis de ubicación cuando la dirección no sea fácil de ubicar. 

 Niveles de aprobación y evaluación: están en función del monto de operación y 

nivel de riesgo del asociado. 

 Instrumentación y desembolso: inicia con la presentación de la solicitud de 

crédito firmada y documentada por el cliente como su garante en caso de ser 

necesario. 

 Seguimiento y control: implica un proceso continuo que es realizado por el 

asesor comercial a cargo del cliente. 

 

1.1.6.2.2 Departamento de Cartera 
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Es el encargado de la recuperación de cartera, en el que utilizarán todas las herramientas 

disponibles para cobranza incluyendo mensajes, llamadas masivas, llamadas 

personalizadas, cartas, visitas, etc. 

 

Los asesores deberán agotar todos los esfuerzos que permitan la recuperación de los 

valores prestados antes de enviar la cartera a recuperación judicial. 

 

En todo momento de la gestión de recuperación se pueden lograr acuerdos de pago con 

los clientes, los mismos que pueden ser abonos parciales, sustitución de deudor, dación 

en pago, novación, refinanciación y reestructuración. 

 

1.1.6.3 Estructura económica y financiera  

 

1.1.6.3.1 Rentabilidad 

 

La evolución de los indicadores de rentabilidad sobre el activo y sobre el patrimonio 

durante los últimos años ha sido favorable. Al 31 de diciembre del 2014 la rentabilidad 

sobre el patrimonio fue de 11.14%, mientras que la rentabilidad sobre los activos fue de 

1.08%, con un desempeño superior al del subsistema mutual. 
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1.1.6.3.2 Solvencia 

 

En cuanto al índice de solvencia, este experimentó un crecimiento, habiendo registrado a 

finales del 2014 un 17.49%, superando en un 97% el mínimo legal del 9%. 

 

 

 

0,77%

1,05%
1,07%

1,08%

0,87%

0,70%

0,94%

0,44%

0,00%

0,20%

0,40%

0,60%

0,80%

1,00%

1,20%

2011 2012 2013 2014

ROA

MUTUALISTA AZUAY SUBSISTEMA MUTUALISTAS

17,34% 17,73% 16,22% 17,49%

11,64% 11,63% 11,10%
11,31%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

12,00%

14,00%

16,00%

18,00%

20,00%

2011 2012 2013 2014

Solvencia

MUTUALISTA AZUAY SUBSISTEMA MUTUALISTAS



18 
 

1.1.6.3.3 Eficiencia 

 

Al cierre del 2014 los gastos operativos representan un 4.26% de los activos totales, los 

mismos han presentado una disminución porcentual en los últimos años. El índice de 

gastos de personal vs. los activos totales muestra una similar tendencia. 
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1.1.6.3.4 Liquidez de primera y segunda línea 

 

La Institución durante el año 2014 ha mantenido niveles adecuados de liquidez, aún con 

el incremento importante de la cartera de crédito y el incremento del 1% en el aporte del 

fondo de liquidez. 

 

 

1.1.6.3.5 Morosidad y Cobertura de la Cartera 

 

La morosidad de la cartera de crédito a finales del 2014 fue del 2.13%, índice inferior 

presentado durante los últimos cuatro años. Por su parte la cobertura de la cartera 

improductiva a fines del 2014 es del 102.56%. 
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1.1.6.3.6 Calidad de los activos 

 

La relación entre los activos productivos y los pasivos con costo durante estos últimos 

cuatro años, ha sido mucho más eficiente que el promedio del sistema, mejorándose este 

indicador de manera paulatina durante el transcurso de los periodos.  
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ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS FORM. 201 P 

CONSOLIDADO Y CONDENSADO   

EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMÉRICA   

            
ENTIDAD REPORTANTE:     ASOCIACIÓN "MUTUALISTA 
AZUAY"         

OFICINA EN:                              CUENCA         

            

    Dic-13 Dic-14 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARCIAL TOTAL PARCIAL TOTAL 

  INGRESOS FINANCIEROS         

51 OPERACIONES INTERBANCARIAS 
       
9,710,816.92    11,025,634.65    

41 INTERESES CAUSADOS 
     
(3,553,667.39)   (4,229,062.63)   

  MARGEN NETO INTERESES   
    
6,157,149.53    

     
6,796,572.02  

52 COMISIONES GANADAS 
              
87,520.65    99,744.57    

54 INGRESOS POR SERVICIOS 
           
186,167.62    206,939.34    

42 COMISIONES CAUSADAS 
            
(28,878.02)   (29,631.49)   

53 UTILIDADES FINANCIERAS 
           
346,337.58    306,428.44    

43 PERDIDAS FINANCIERAS 
            
(20,666.47)   0.00                     

  MARGEN BRUTO FINANCIERO   
    
6,727,630.89    

     
7,380,052.88  

44 PROVISIONES 
         
(326,334.65)   (466,603.06)   

  MARGEN NETO FINANCIERO   
    
6,401,296.24    

     
6,913,449.82  

45 GASTOS DE OPERACIÓN 
     
(4,989,070.02)   (5,352,150.70)   

  
MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 

  
    
1,412,226.22    

     
1,561,299.12  

55 OTROS INGRESOS OPERACIONALES 
           
104,633.94    78,832.72    

46 OTRAS PERDIDAS OPERACIONALES 
            
(37,897.46)   (21,238.87)   

  MARGEN OPERACIONAL   
    
1,478,962.70    

     
1,618,892.97  

56 OTROS INGRESOS 
           
296,917.08    328,411.36    

47 OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
            
(61,254.58)   

                          
(6,711.03)   

  GANANCIA O (PERDIDA) ANTES DE IMPUESTOS   
    
1,714,625.20    

     
1,940,593.30  

48 IMPUESTOS Y PARTICIPACIÓN A EMPLEADOS 
         
(437,975.53)   (496,658.75)   

  GANANCIA O (PERDIDA) DEL EJERCICIO   
    
1,276,649.67    

     
1,443,934.55  

            

            

  GERENTE GENERAL  AUDITOR INTERNO   CONTADOR GENERAL  

 
 
 
Fuente: www.mutazuay.com 
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ENTIDAD ASOCIACION "MUTUALISTA AZUAY" 

INDICADORES FINANCIEROS 

            

    MUTUALISTA 
AZUAY 

TOTAL 
SISTEMA 

MUTUALISTA 
AZUAY 

TOTAL 
SISTEMA     

    Dic-13 Dic-14 

1 CAPITAL:         

1.1 COBERTURA PATRIMONIAL DE ACTIVOS: 495.72% 90.59% 490.40% 0.00% 

1.2 PATRIMONIO TÉCNICO CONSTITUIDO / ACTIVOS Y CONTINGENTES 16.22% 11.01% 17.49% 0.00% 

  PONDERADOS POR RIESGO         

1.3 PAT. TÉCNICO SECUNDARIO / PAT. TEC. PRIMARIO 16.54% 31.63% 16.04% 0.00% 

2 CALIDAD DE ACTIVOS:         

2.1 MOROSIDAD BRUTA TOTAL: 2.17% 2.89% 2.13% 0.00% 

2.2 MOROSIDAD CARTERA COMERCIAL: 0% 1.08% 0% 0.00% 

2.3 MOROSIDAD CARTERA CONSUMO: 7.14% 4.75% 6.56% 0.00% 

2.4 MOROSIDAD CARTERA DE VIVIENDA: 1.05% 2.61% 1.23% 0.00% 

2.5 MOROSIDAD CARTERA DE MICROEMPRESA: 9.07% 1.84% 9.89% 0.00% 

2.6 MOROSIDAD CARTERA DE CRÉDITO EDUCATIVO 0% 0% 0% 0.00% 

2.7 MOROSIDAD CARTERA DE INVERSIÓN PÚBLICA 0% 0% 0% 0.00% 

2.8 PROVISIONES / (CARTERA DE CRÉDITO IMPORDUCTIVA) 114.56% 77.80% 102.56% 0.00% 

2.9 COBERTURA DE LA CARTERA COMERCIAL 574632.25% 161.54% 184445.25% 0.00% 

2.1 COBERTURA DE LA CARTERA DE CONSUMO 88.13% 66.15% 84.25% 0.00% 

2.11 COBERTURA DE LA CARTERA DE VIVIENDA 153.16% 73.45% 121.03% 0.00% 

2.12 COBERTURA DE LA CARTERA DE MICROEMPRESA 83.95% 117.55% 86.28% 0.00% 

2.13 COBERTURA CARTERA DE CRÉDITO EDUCATIVO 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

2.14 COBERTURA CARTERA DE INVERSIÓN PÚBLICA 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

3 MANEJO ADMINISTRATIVO         

3.1 ACTIVOS PRODUCTIVOS / PASIVOS CON COSTO 106.77% 99.37% 108.61% 0.00% 

3.2 GRADO DE ABSORCIÓN - Gastos operaciones / margen financiero 77.94% 106.50% 77.42% 0.00% 

3.3 GASTOS DE PERSONAL / ACTIVO TOTAL PROMEDIO 2.25% 3.08% 2.20% 0.00% 

3.4 GASTOS OPERATIVOS / ACTIVO TOTAL PROMEDIO 4.58% 6.97% 4.26% 0.00% 

4 RENTABILIDAD         

4.1 RENDIMIENTO OPERATIVO SOBRE ACTIVO - ROA 1.07% 94.00% 1.08% 0.00% 

4.2 RENDIMIENTO SOBRE PATRIMONIO - ROE 11.01% 9.63% 11.14% 0.00% 

5 LIQUIDEZ         

5.1 FONDOS DISPONIBLES / TOTAL DEPÓSITOS A CORTO PLAZO 9.67% 11.41% 6.94% 0.00% 

5.2 COBERTURA 25 MAYORES DEPOSITANTES 265.98% 142.07% 204.81% 0.00% 

5.3 COBERTURA 100 MAYORES DEPOSITANTES 128.85% 83.46% 111.73% 0.00% 

            
  (*) No se dispone de información         
            
            
  GERENTE GENERAL                                                AUDITOR INTERNO   CONTADOR GENERAL   

 
Fuente: www.mutazuay.com 
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Capítulo II 

Fundamentación Teórica 

 

2.1 Concepto de Auditoría 

 

Existen varios conceptos que pueden definir a una Auditoría, sin embargo se le da 

distintos enfoques dependiendo del punto de vista del análisis a realizar, lo significativo 

es  tener claro el enfoque a aplicar, para poder establecer una definición clara y concisa. 

 

Auditoría es “el proceso sistemático para obtener, consultar, revisar, verificar, 

comprobar y evaluar de manera objetiva las evidencias relacionadas con informes 

sobre actividades económicas y otros acontecimientos relacionados, cuyo fin consiste en 

determinar el grado de correspondencia del contenido informativo con las evidencias 

que le dieron origen, así como establecer si dichos informes se han elaborado 

observando los principios”, así lo describe American Accounting Association.    

 

Es importante tener claro estos 3 aspectos acerca de la Auditoría: 

 

 Proceso sistemático, comprende procedimientos lógicos y estructurados que el 

Auditor debe cumplir al momento de emitir el informe. 

 

 Obtener y evaluar evidencia objetiva, significa que la evidencia que se recopila 

deber ser suficiente, competente y relevante, la misma que ayude a demostrar la 

veracidad de la información obtenida. 

 

 La comunicación de resultados, se realiza mediante un informe en el que se 

detalla todos los hallazgos encontrados al momento de realizar la Auditoría y a 

su vez se propone mejoras a favor de la Institución. 
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En conclusión la Auditoría es un procedimiento que nos ayuda a obtener un control 

sobre los diferentes procesos y procedimientos, y a su vez evaluar si se están llevando de 

manera correcta de acuerdo a los principios contables y normas de auditoría. 

 

La importancia que tiene realizar Auditoría dentro de una empresa, radica en que se 

proporciona un detalle sobre la forma de cómo está siendo administrada por los 

diferentes niveles tanto jerárquicos como operativos, señalando aquellos problemas 

donde se exige una mayor atención. 

 

2.1.1 Tipos de Auditoría 

 

Existen varios grupos para clasificar a la Auditoría, sin embargo el fondo de cada uno de 

ellos es el mismo ya que depende del criterio de un determinado autor. 

 

A continuación se presenta una clasificación de diferentes tipos de auditorías, las 

mismas que se encuentran clasificadas por diferentes factores: 

 

2.1.1.1 En función de la persona que realiza 

 

 Auditoría Externa.- “Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema 

de información de una unidad económica, realizado por un Contador Público sin 

vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto 

de emitir una opinión independiente sobre la forma como opera el sistema, el 

control interno del mismo y formular sugerencias para su mejoramiento.”9 

 

 Auditoría Interna.- “Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema 

de información de una unidad económica, realizado por un profesional con 

vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto 

de emitir informes y formular sugerencias para el mejoramiento de la misma.”9 

 

9 Cuellar Guillermo, Teoría General de la Auditoría y Revisión Fiscal, 2009 
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2.1.1.2 Según los objetivos que persigue 

 

 Auditoría Administrativa.- Éste tipo de Auditoría permite evaluar en forma 

integral o parcial a una organización, con el propósito de medir el nivel de 

rendimiento en las diferente áreas. 

 

 Auditoría Operacional.- Es una evaluación objetiva, constructiva, sistemática y 

profesional de las actividades de una organización, con el fin de determinar el 

grado de eficiencia, eficacia y economía con que son manejados los recursos, de 

manera que se cumpla con las políticas establecidas para alcanzar sus objetivos. 

 

 Auditoría Gubernamental.- Es el examen que llevan a cabo las entidades 

fiscalizadoras superiores a las operaciones de diferente naturaleza que realizan 

entidades del gobierno en el cumplimiento de sus atribuciones legales. 

 

 Auditoría Integral.- Nos permite obtener y evaluar objetivamente, en un 

periodo determinado, evidencia relativa a la información financiera, la estructura 

del control interno, el cumplimiento de leyes y la conducción ordenada en el 

logro de los objetivos propuestos. 

 

 Auditoría de sistemas.- Comprende el análisis y gestión de sistemas llevado a 

cabo por profesionales para identificar las diferentes debilidades que pueden 

presentarse en las estaciones de trabajo, en las redes de comunicación o en los 

servidores.  

 

2.1.1.3 Por área de especialidad 

 

 Auditoría Fiscal.- “Es el proceso sistemático de obtener y evaluar objetivamente 

la evidencia acerca de las afirmaciones y hechos relacionados con actos y 

acontecimientos de carácter tributario, a fin de evaluar tales declaraciones a la 
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luz de los criterios establecidos y comunicar el resultado a las partes 

interesadas.” 10 

 

 Auditoría Laboral.- “En el caso de fusiones, adquisiciones de empresas, la parte 

compradora necesita conocer al detalle el estado de situación de la empresa a 

adquirir. La función básica de la auditoría de compra o “due diligence”, es valuar 

los activos y deudas de la compañía objetiva, investigando los aspectos 

significativos de su pasado, presente y futuro predecible.” 10 

 

Es importante destacar que tanto la Auditoría Financiera, como la Auditoría de 

Cumplimiento y la Auditoría Operacional pertenecen al segmento según los objetivos 

que persigue, sin embargo para Arens Alvin en su libro “Auditoría: un enfoque integral” 

décima primera edición publicado en México en el 2007, define que existen tres grupos 

principales de Auditoría  que son: 

 

 Auditoría de Estados Financieros 

 Auditoría de Cumplimiento 

 Auditoría Operacional 

 

Auditoría de Estados Financieros 

 

“Consiste en una revisión exploratoria y critica de los controles subyacentes y los 

registros de contabilidad de una empresa realizada por un contador público, cuya 

conclusión es un dictamen a cerca de la corrección de los estados financieros de la 

empresa”.11 

 

 Es decir que ésta Auditoría permite examinar los estados financieros de una entidad por 

un auditor, cuyo deber es emitir una opinión en forma objetiva y profesional sobre la 

razonabilidad de dichos documentos. 

 

10 Cuellar Guillermo, Teoría General de la Auditoría y Revisión Fiscal, 2009 

http://www.monografias.com/trabajos7/regi/regi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
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Auditoría de Cumplimiento 

 

Consiste en comprobar que las operaciones financieras, administrativas y económicas de 

una entidad han sido realizadas de acuerdo a las normas legales que son aplicables. 

 

En este tipo de Auditoría se pueden incluir algunos exámenes específicos orientados al 

campo financiero como administrativo, como por ejemplo una auditoría de compras, 

fiscal o tributario, procesos, etc. 

 

Auditoría Operacional o de Gestión 

 

Según Arens Alvin, “una auditoría operacional evalúa la eficiencia y eficacia de 

cualquier parte de los procedimientos y métodos de operación de una organización. 

Cuando se completa una auditoría operacional, por lo general, la administración 

espera recomendaciones para mejorar sus operaciones”. 

 

Al ser llamada también auditoría de gestión o administrativa se emplea como una 

respuesta a la necesidad de obtener un mejor control de los diferentes procesos y 

actividades, y de esta manera poder evaluar las condiciones en las que se encuentra la 

empresa y poder establecer los cambios requeridos y su aplicación dentro de la misma. 

 

A continuación detallaremos de una manera más específica las propiedades de la 

Auditoría de Gestión. 

 

2.2 Concepto de Auditoría de Gestión   

 

Según el Manual de Auditoría de Gestión: 

 

 

 

11 Arens Alvin, Auditoria: un enfoque integral/ Pearson Educación. México. 
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”Auditoría de Gestión es la evaluación de planes, proyectos y operaciones de una 

organización o entidad pública o privada, cuyo fin es medir e informar sobre el logro de 

los objetivos previstos, la utilización de los recursos en forma económica y eficiente, y 

la fidelidad con que los responsables cumplen con las normas jurídicas involucradas en 

cada caso”. 

 

La Auditoría de Gestión ayudará a analizar, diagnosticar y establecer recomendaciones, 

con el propósito de conseguir el éxito deseado constituyendo una herramienta a la hora 

de formular e implementar las estrategias que nos permitan alcanzar los objetivos. 

 

2.2.1 Propósito y Objetivos  

 

La auditoría de gestión, formula y presenta una opinión sobre los aspectos 

administrativos, gerenciales y operativos, poniendo énfasis en el grado de efectividad y 

eficiencia con que se han utilizado los recursos humanos, materiales y financieros 

mediante modificación de políticas, controles operativos y acción correctiva. 

 

Entre los propósitos y objetivos que nos planteamos al realizar la auditoría de gestión 

están los siguientes: 

 

 Comprobar si la entidad protege y emplea sus recursos de manera económica, 

eficiente y eficaz. 

 Verificar si la entidad alcanzó los objetivos y metas previstas dentro del periodo 

auditado y si son factibles los procedimientos de operación y control interno. 

 Satisfacer las necesidades de los clientes. 

 Mejorar los métodos operativos e incrementar la rentabilidad con fines 

constructivos y de apoyo a las necesidades examinadas. 

 Establecer el grado en que la entidad y sus servidores han cumplido 

adecuadamente los deberes y atribuciones que les han sido asignados. 

 Estimular la adherencia del personal al cumplimiento de los objetivos y políticas 

de la entidad. 
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En conclusión, el objetivo de la auditoría de gestión es determinar hechos relevantes 

(buenos o malos) en los procedimientos y verificar que se apeguen con los objetivos de 

la entidad basándose en principios de eficiencia y eficacia,  con la finalidad de formular 

recomendaciones oportunas que permitan reducir costos y  mejorar la productividad.  

 

2.2.2 Enfoque  

 

En el Ecuador, La Contraloría General del Estado, ejecuta auditorías de gestión con un 

enfoque integral; por tanto, se concibe como una Auditoría de Economía y Eficiencia, 

una Auditoría de Eficacia, y una Auditoría de tipo Gerencial-Operativo y de Resultados. 

 

Es una Auditoría de Economía y Eficiencia porque está orientada hacia la adquisición 

económica de los recursos (insumos) y su utilización eficiente o provechosa en la 

producción de bienes, servicios u obra, expresada en una producción  maximizada en la 

cantidad y calidad producida con el uso de una determinada y mínima cantidad de 

recursos, es decir, incrementar la productividad con la reducción de costos.  

 

Es una Auditoría de Eficacia porque está orientada a determinar el grado en que una 

entidad, programa o proyecto están cumpliendo los objetivos, resultados o beneficios 

preestablecidos, expresados en términos de cantidad, calidad, tiempo, costo, etc. 

 

Es una Auditoría con enfoque  Gerencial-operativo y de resultados, porque evalúa la 

gestión realizada para la consecución de los objetivos y metas mediante la ejecución de 

planes, programas, actividades, proyectos y operaciones de una entidad, expresados en la 

producción de bienes, servicios y obras en la calidad y cantidad esperados, y que sean 

socialmente útiles, y cuyos resultados sean medibles por su calidad e impacto. 

 

2.3 Parámetros de Indicadores de Gestión  

 

Los parámetros de gestión nos ayudan a evaluar en un enfoque sistémico a una 

organización, entre estos están: efecto, impacto, eficacia, eficiencia, economía y calidad. 
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Efecto.- Se define a los indicadores de efecto aquellos que miden los cambios que se 

producirán durante la ejecución del proyecto, asociándose con sus resultados u objetivos 

específicos, es decir implica que los usuarios, clientes o beneficiarios usen los productos 

y ésta utilización genere productos posteriores denominados efectos. 

 

Impacto.- Los indicadores de impacto se asocian con su propósito u objetivo general, 

midiendo los cambios que se esperan lograr al final del proyecto, e incluso más allá de 

su finalización. 

 

Economía.- “Es la adquisición de recursos idóneos en cantidad y calidad correctas en 

el momento previsto, en el lugar indicado, y al precio convenido; es decir al menor 

costo posible, con relación a los programas de la organización”.12 

 

Eficiencia.-  “Se refiere a la relación entre los bienes o servicios producidos y los 

recursos utilizados para producirlos. Una operación eficiente produce el máximo de 

producto para una cantidad dada de insumos o requiere del mínimo de insumos para 

una calidad y cantidad de producto determinada. El objetivo es incrementar la 

productividad”.  

 

Cuando hablamos de eficiencia llegamos a la conclusión de que es la forma de alcanzar 

el objetivo, es decir haciendo las cosas bien, más no solo conformándose con llegar a 

cumplir con el propósito planteado. 

 

Eficacia.- “Se entiende por eficacia el grado de cumplimiento de una meta, la que puede 

estar expresada en términos de cantidad, calidad, tiempo, costo, etc.”  

 

Por el contrario de la eficiencia, la eficacia es conseguir el objetivo planteado más allá 

de como se lo realice.  

 

 

12 CUBERO ABRIL, TEODORO. Auditoría de gestión en el sector público/ Cuenca. 
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Es fundamental que la organización cuente con una planificación detallada, con sistemas 

de información que permitan conocer de manera confiable y oportuna la situación de la 

empresa en un momento determinado. 

 

Calidad.- “Es la cantidad, grado y oportunidad en que el producto o servicio prestado 

satisface la necesidad del usuario. Se refiere a los procesos sistemáticos utilizados por 

la institución para asegurar la ejecución o entrega de sus productos o servicios, cada 

vez con mejor calidad; se evalúa además el control de dichos procesos y su 

mejoramiento continuo, de modo que satisfagan crecientemente al usuario y aseguren el 

uso eficiente de los recursos institucionales”. 12 

 

2.4 Riesgos de Auditoría  

 

El riesgo de Auditoría está presente en todo momento; ya que, con excepción en 

contadas ocasiones el auditor puede estar en condiciones de emitir un juicio técnico con 

absoluta certeza sobre la validez de las afirmaciones contenidas en los estados contables. 

Esta falta de certeza genera el riesgo de auditoría. El riesgo de auditoría puede generar 

que un auditor emita un informe errado por no haber detectado  errores significativos; en 

conclusión, el riesgo de auditoría se define como el riesgo de que el auditor exprese una 

opinión de auditoría inapropiada cuando los estados financieros están representados 

erróneamente, el riesgo de auditoría tienes tres componentes: 

 

 Riesgo Inherente 

 Riesgo de Control 

 Riesgo de Detección 

 

2.4.1 Riesgo Inherente 

 

Está enfocado con la actividad de la empresa. Los sistemas de control están 

incapacitados para detectar o evitar errores significativos en forma oportuna. Es la 

susceptibilidad que puede tener el saldo de una cuenta o clase de transacción a una 
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representación errónea que podría ser de importancia relativa asumiendo que no 

existieron controles internos relacionados. 

 

2.4.2 Riesgo de Control 

 

Es el riesgo de que pueda existir una representación errónea en el saldo de una cuenta 

contable o transacción y que no sea prevenido o detectado y corregido con oportunidad 

por los sistemas de contabilidad y de control interno. 

 

2.4.3 Riesgo de Detección 

 

El nivel de riesgo de detección se relaciona directamente con los procedimientos 

sustantivos del auditor, este tipo de riesgo está vinculado con los procedimientos de 

auditoría por lo que se trata de la no detección de la existencia de errores en el proceso 

realizado. 

 

La responsabilidad de llevar a cabo una auditoria con procedimientos adecuados es 

netamente del grupo de auditores, la importancia del riesgo de auditoría radica en  que 

cuando se gestiona de manera correcta, contribuye a mitigar el riesgo de control y el 

riesgo inherente de la entidad. 

 

2.5 Control Interno  

 

Es el conjunto de normas, políticas y procedimientos adoptados por la empresa que le 

permitirán poseer una básica seguridad en la ejecución de los procesos. 

 

Estas normas pueden ser de carácter general, administrativo, contable, financiero u 

operativo y están dirigidos a: 

 

 Proteger los activos 

 Obtener información oportuna y confiable 
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 Lograr la eficiencia de las operaciones 

 Lograr el cumplimiento de las políticas establecidas 

 

El control interno es el medio que las instituciones aplican para asegurar de manera 

razonable que se cumplan las metas y objetivos, es el frente en el combate a la 

corrupción ya que aporta una estructura adecuada para la rendición de cuentas y fomenta 

la transparencia en la entidad, así mismo promueve la eficiencia, eficacia y economía en 

el manejo y aplicación de recursos. 

 

Dentro del control interno existen cinco elementos que deben ser tomados en cuenta para 

un manejo adecuado del  mismo y son los siguientes: 

 

a) Definición de niveles de autoridad y responsabilidad.- Los niveles de 

autoridad y responsabilidad dentro de una institución dependerá del tipo de 

empresa, en las empresas pequeñas con poco número de transacciones no será de 

mucha importancia establecer niveles de autoridad, puesto que en esos casos será 

el mismo dueño de la empresa quien controle y administre la empresa pero en el 

caso de las empresas grandes o de magnitud considerable necesariamente deberá 

estar definido en forma clara los deberes y funciones por niveles de autoridad y 

responsabilidad. 

 

b) Segregación de funciones.- Este elemento hace referencia a que se deberá 

separar actividades incompatibles, especialmente las relaciones de característica 

contable y operacional. Hay varias funciones que son resultados de otras por 

tanto no deben realizar una misma persona. 

 

c) Existencia de medidas de control y pruebas independientes.-  Este elemento 

puede ser desarrollado por el personal de las distintas áreas, tendientes a 

comprobar que todas las transacciones se vean reflejadas en los registros 

contables, como por ejemplo las pruebas departamentales. 
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d) Existencia de un departamento de auditoría interna.- Es importante contar 

con un departamento de auditoría interna puesto que es la unidad que establecerá 

el cumplimiento de medidas de control establecidas por la administración a la 

gerencia y efectuará verificaciones recurrentes o concurrentes para precautelar 

los intereses de la empresa. 

 

e) Políticas y prácticas sanas.- En este elemento se incluyen todas las medidas de 

control adicionales que la empresa puede utilizar como herramientas verificadas 

y aprobadas por parte de la administración como un elemento de ayuda, por 

ejemplo una rotación de funciones o exigirles a los empleados que hagan uso de 

sus vacaciones. 

 

2.6 Evidencia de Auditoría 

 

La evidencia de auditoría es la información obtenida por el auditor para llegar a las 

conclusiones de las que se basa la opinión de auditoría, es una mezcla de pruebas de 

control y procedimientos sustantivos. El auditor debe obtener suficiente evidencia para 

poder emitir conclusiones razonables sobre las cuales se basara la opinión de auditoría.  

 

Se podrá extraer conclusiones razonables dependiendo de la calidad de la evidencia que 

en un examen de auditoría se podría obtener cuando examinamos los Estados 

Financieros y eso también dependerá de los procedimientos para obtener dicha 

información.  

 

La evidencia de auditoría es muy necesaria para corroborar o contradecir las 

afirmaciones que contengan los Estados Financieros; y, proporcionar información al 

auditor para que pueda emitir su opinión, dicha evidencia se obtiene aplicando pruebas 

de auditoría. La evidencia de auditoría tienes tres características: 
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 Relevante.-  Debe ser apropiada, es decir que corresponda al tema, hace 

referencia a la relación que existe entre la evidencia y su uso. Es relevante 

cuando guarda relación lógica y patente con ese hecho 

 

 Suficiente.-  Hace referencia a la cantidad adecuada, es el aquel nivel de 

evidencia que el auditor tendrá que obtener a través de pruebas de auditoría para 

llegar a las conclusiones razonables sobre las cuentas que se someten al examen. 

 

 Competente.- Deber ser  válida y confiable, es competente cuando se refiere a 

hechos o circunstancias que tiene real importancia en relación al asunto 

examinado.  

 

2.7 Papeles de trabajo  

 

Pueden ser definidos como el conjunto de documentos en donde el auditor registra la 

información obtenida así como los resultados de las pruebas durante su análisis, lo cual 

permitirá obtener, evaluar, analizar sus comentarios y observaciones. 

 

Los papeles de trabajo es todo aquel material preparados, obtenidos y resguardados por 

el auditor en razón de su análisis, estos pueden encontrarse en forma de datos, 

almacenados en forma física (documentos) o en medios magnéticos o electrónicos. 

 

Los papeles de trabajo son todos aquellos documentos que sustenten un análisis, de tal 

manera que respalden la opinión y que establezcan que el examen se desarrolló de 

acuerdo a las normas, leyes y reglamentos. 

 

Los papeles de trabajo nos ayudan para: 

 

 Planificación y realización de un examen de auditoría. 

 Supervisión y revisión de una análisis de auditoria 

 Registran la evidencia de auditoría que resulta del trabajo y que permite que el 

auditor pueda dictaminar. 
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El auditor deberá preparar papeles de trabajo que tengan característica de completos y 

detallados que provean de una compresión global del análisis practicado, debiendo 

registrar en estos la planificación, naturaleza, oportunidad y alcance de los 

procedimientos de auditoría efectuados y por tanto registrará los resultados como las 

observaciones obtenidas de la evidencia. 

 

Los papeles de trabajo deberán ser manejados por el auditor, precautelando mantener la 

confidencialidad y salvaguarda de los mismos y su retención por los periodos suficientes 

que satisfagan sus necesidades de práctica, de acuerdo con los requisitos legales y 

profesionales. 

 

2.8 Pruebas de auditoría   

 

Son un conjunto de técnicas de investigación que son utilizadas en una transacción o 

hecho relacionada con los estados financieros de la empresa, son utilizadas por el auditor 

para obtener evidencias  que fundamenten su opinión. 

 

El auditor interno utiliza pruebas de auditoría para obtener evidencia suficiente y 

competente, orientados al cumplimiento del objetivo del examen. 

 

Existen dos clases de pruebas de auditoría y son las siguientes:  

 

 Pruebas de Cumplimiento.- El auditor lleva a cabo una prueba de 

cumplimiento  para asegurar que los procedimientos de la empresa cumplan con 

los reglamentos, prácticas, políticas y las funciones según lo previsto.  Una 

auditoria de pruebas de cumplimientos puede cubrir riesgos operativos, controles 

financieros, sistemas tecnológicos, etc.   

 

 Pruebas Sustantivas.- Son utilizadas con mayor frecuencia en la auditoría 

financiera, suministran evidencia directa sobre la validez de las transacciones y 

los saldos manifestados en los Estados Financieros. Las pruebas sustantivas 
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incluyen técnicas tales como: confirmaciones, observación física, cálculo, 

inspección, investigación, etc. 

 

Toda la información recopilada con la pruebas de  cumplimiento y sustantivas deberá ser 

analizada por el auditor interno con la aplicación de procedimientos  analíticos, hasta 

que pueda determinar problemas en los procesos y definir los hallazgos de auditoría. 

 

2.9 Hallazgos de Auditoría  

 

Según la NGAE (ART.4): “Acto, hecho u omisión contrario a una disposición legal, 

sub_legal  o técnica detectada en una auditoría”  

 

NGAE (ART.33): “Elementos imprescindibles para su construcción: condición, criterio, 

causa y efecto. 

 

El hallazgo de auditoría es el resultado de la comparación que se realiza entre un criterio 

y la situación actual encontrada durante el examen a un departamento u actividad. Es 

toda información que a juicio del auditor le permite identificar hechos o circunstancias 

importantes que inciden en la gestión de recursos en la organización, programas o 

proyectos bajo examen que merecen ser comunicados en el informe.  

 

El hallazgo de auditoría tiene cuatro atributos que son los siguientes: 

 

 Condición.- Es la situación encontrada por el auditor respecto a una operación, 

actividad o transacción. (Lo que es) 

 Criterio.- Es la norma legal con la que el auditor realiza la medición de 

condición. (Lo que debe ser) 

 Causa.- Origen de la situación o hecho relevante. (Porque se presenta)  

 Efecto.- Consecuencia de la situación o hecho relevante, en general expresado en 

términos monetarios. (Cuanto) 
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2.10 Fases para la realización de una Auditoría de Gestión 

 

La auditoría de gestión es realizada mediante cinco fases, según lo que expresa el 

Manual Único de Supervisión (MUS) emitido por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros y estas son: 

 

 Conocimiento Institucional 

 Planificación General 

 Desarrollo de la Supervisión 

 Comunicación de Resultados 

 Seguimiento 

 

2.10.1 Conocimiento Institucional 

 

Esta fase se caracteriza por el conocimiento y comprensión global de la Institución, la 

situación organizacional, debidamente analizada por el auditor; de igual manera, su 

familiarización con la legislación y normatividad de la entidad. En esta fase se debe 

tomar en cuenta que el archivo permanente debe ser permanentemente actualizado. Si se 

realiza un análisis correcto en esta fase se facilitará ejecutar una evaluación progresiva 

sobre las propuestas de planteamiento a corto, mediano y largo plazo así como también 

la gestión que se realice para la consecución de objetivos y metas. 

 

Tiene por objeto principal el ubicar a la institución es su realidad presente y sus 

proyecciones futuras, se obtiene un conocimiento y comprensión de los factores internos 

de la institución, si tenemos un conocimiento suficiente de los factores de la empresa, 

permitirá una correcta planificación, desarrollo de la supervisión y desarrollo de la 

auditoría en un tiempo y a un costo razonable. 

 

Existen actividades  que deben ser desarrolladas en esta fase con el fin de tener un mejor 

resultado del conocimiento institucional, entre estas tenemos: 
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 Visita a las instalaciones 

 Revisión de archivos permanentes y corrientes 

 Obtener el plan estratégico con el objeto de conocer cuál es la visión, misión, los 

objetivos, metas, políticas, acciones, responsabilidades. 

 Evaluar la estructura del control interno 

 Detectar el FODA 

 Determinar los objetivos y la estrategia general de auditoría. 

 

Dentro de esta fase se encuentran los índices de gestión: eficiencia y economía de los 

recursos, cualidades y características (eficacia) y grado de satisfacción de las 

necesidades. Los parámetros para la elaboración de los indicadores de gestión son: 

 

 Información confiable y segura 

 Conocimiento y evaluación 

 Diseño de variables seleccionadas 

 Relación de variables definidas. 

 

2.10.2 Planificación General 

 

En la fase de la planificación general el principal objetivo es diseñar estrategias 

importantes para lograr resultados exitosos, hace referencia a una evaluación de control 

interno, análisis y calificación de riesgos. Los programas de Auditoría son 

fundamentales en esta fase puesto que los mismos serán desarrollados en la ejecución. 

Por último, en la planificación se registra el cronograma de actividades a realizar durante 

toda la auditoría. 

 

El contenido de esta fase hace referencia al análisis de la información y documentación,  

a la evaluación del control interno y a la elaboración del plan y programas específicos. 

Los objetivos principales podríamos decir que son: contener precisión de los objetivos 

específicos y alcance del trabajo y proveer la determinación de recursos necesarios. 
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Entre las principales actividades que deben cumplir los auditores internos en esta fase 

tenemos los siguientes: 

 

 Evaluación del control interno del área objeto de estudio 

 Análisis y revisión de información y documentación obtenida en la fase anterior. 

 Elaboración de los programas de auditoría detallados y flexibles. 

 Los resultados conseguidos servirán para programar la auditoría de gestión y 

preparar un informe sobre el control interno. 

 Se debe elaborar el memorándum de planificación por parte del equipo de 

trabajo. 

 

2.10.3 Desarrollo de la Supervisión 

 

En la fase de del desarrollo de la supervisión,  se desarrollan los programas de auditoría 

cuyos procedimientos se aplicarán en base a pruebas sustantivas y de cumplimiento, las 

que generarán hallazgos (favorables o desfavorables para la entidad), que deberán estar 

sustentados en papeles de trabajo que a su vez serán archivados y referenciados. En esta 

fase se obtiene hallazgos y se recopila toda la evidencia suficiente, competente y 

relevante, basada en los procedimientos definidos en cada programa, que sustentan las 

conclusiones y recomendaciones del informe.  

 

La evidencia de auditoría es la información que utiliza el auditor para determinar la 

información cuantitativa que se está auditando, la evidencia se utiliza para llegar a las 

conclusiones y poder dar las recomendaciones necesarias. Las evidencias en la auditoria 

están determinadas por tres factores: 

 

 Objetivo para el que se obtiene la evidencia 

 Método utilizado para obtenerla 

 Fuente de la que es obtenida 
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La evidencia de auditoría es muy necesaria para corroborar o contradecir las 

afirmaciones que contengan los Estados Financieros, el auditor debe obtener evidencia 

suficiente,  competente y relevante  mediante la aplicación de pruebas de control y 

procedimientos sustantivos que le permitan fundamentar razonablemente los juicios y 

conclusiones que formule respecto al organismo. 

 

EL objetivo principal es ejecutar propiamente la auditoria, pues aquí se desarrollan los 

hallazgos y toda la evidencia en condiciones de cantidad y calidad, para poder sustentar 

las recomendaciones en el informe final.  

 

Las principales actividades que los auditores deben realizar en esta fase son las 

siguientes: 

 

 Se desarrolla los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido  para la evaluación. 

 Preparación de los papeles de trabajo. 

 Se evalúa la evidencia cualitativa o cuantitativa obtenida, de acuerdo con los 

criterios previamente definidos. 

 Definir la estructura del informe de auditoria 

 Elaboración de hojas resumen de hallazgos. 

 

2.10.4 Comunicación de Resultados  

 

El propósito de esta fase es la comunicación de resultados, y poder participar con la 

implementación de un plan de acción correctiva. Aquí todo el trabajo será plasmado en 

el informe final con los hallazgos encontrados, cumpliendo con sus cuatro atributos que 

son: condición, criterio, causa y efecto. 

 

En esta fase se debe realizar la redacción del borrador del informe, debe existir una 

conferencia para lectura del informe y la formulación de la síntesis y memorando de 

antecedentes.    
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Su objetivo principal es preparar un informe final de auditoría de gestión, que contendrá 

los hallazgos positivos, en las conclusiones se expondrá las causas y condiciones para el 

cumplimiento de eficiente y eficaz de los recursos con los que se gestiona la empresa 

auditada.  

 

El auditor interno informa a los ejecutivos de la institución los resultados de su 

evaluación, plasmados en los hallazgos de la auditoría, en las conclusiones y 

recomendaciones respecto a la gestión, que tiene el propósito de promover cambios y 

mejoras en la entidad.  

 

Las actividades que debe realizar el auditor en esta fase son las siguientes: 

 

 Redacción del informe de auditoría entre los miembros del equipo de trabajo. 

 Redacción de las conclusiones de acuerdo a los hallazgos y de las 

recomendaciones. 

 Elaboración de borrador de informe o informe preliminar 

 Elaboración de informe definitivo de gestión. 

 

2.10.5 Seguimiento 

 

La siguiente fase es de seguimiento a las recomendaciones realizadas en la Auditoría de 

Gestión, cuyo monitoreo y evaluación nos permitirá verificar su cumplimiento.  

 

Esta es una fase posterior a la finalización de la auditoria y consiste en la verificación 

del cumplimiento al cronograma establecido respetando los plazos acordados, además 

comprobar que tanto la alta gerencia, como los funcionarios y empleados de la entidad 

hayan alcanzado los niveles esperados de eficiencia, eficacia y economía como producto 

del cumplimiento de las recomendaciones. 

 



44 
 

La fase de seguimiento nos indica la relevancia y el enfoque posterior que tuvieron las 

recomendaciones del informe presentado y aprobado; en sí, se mide la gestión frente a 

problemas  que fueron detallados. 

 

Las actividades que se realizan dentro de esta fase son las siguientes: 

 

 Efectuar un seguimiento inmediato para verificar el cumplimiento de las 

recomendaciones. 

 Se debe realizar una nueva comprobación luego de haber transcurrido un año de 

efectuada la auditoria.  

 Se deben formular cronogramas para el cumplimiento de recomendaciones, 

constancia del seguimiento realizado y documentación que respalde la fase de 

seguimiento. 

 

Es necesario que después de un tiempo aproximado de seis meses o un año se vuelva a 

realizar  otra Auditoría de tipo recurrente para comprobar el verdadero cumplimiento de 

las deficiencias detectadas en la Auditoria. 
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Capítulo III 

Auditoría de Gestión al Departamento de Crédito y Cartera 

 

3.1 Planificación de la Auditoría de Gestión 

 

3.1.1 Antecedentes 

 

En la fase de planificación como primer punto realizaremos la notificación de inicio de 

Auditoría tanto al Señor Gerente General y a la Señorita Auditora Interna, acerca de la 

Auditoría de Gestión a efectuarse al departamento de crédito y cartera. El Señor Auditor 

General que para el efecto de este trabajo de tesis es el Director de la misma, le emite la 

respectiva orden de trabajo a la Señora Jefe de equipo en donde le detalla el alcance de 

la Auditoría, los objetivos y el tiempo de duración. 
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NOTIFICACIÓN INICIO DE AUDITORIA 

 

Cuenca, 30 de Abril del 2015 

 

 

Sr. Doctor 

Fernando González Corral 

Gerente General  

 

Srta. Ingeniera 

María Gabriela Coronel  

Auditora Interna 

Mutualista Azuay 

Ciudad 

 

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad con el plan de actividades de la Unidad de Auditoría para el presente 

semestre, comunico a ustedes que realizaremos el ¨Diagnóstico al proceso de 

otorgamiento de créditos y propuesta de mejoras a través de la Auditoría de Gestión a 

Mutualista Azuay”. 

 

El alcance del examen cubre los últimos 6 meses del 2014 y se relaciona con la Gestión 

de Crédito, así como también con el conocimiento general del proceso administrativo; el 

cumplimiento de disposiciones legales; la misión, visión, objetivos, metas, estrategias, 

políticas y acciones realizadas por el departamento; la evolución preliminar del sistema 

de control interno y la determinación de componentes a base de los objetivos y enfoque 

de la auditoría. 

 

De acuerdo al cronograma de actividades, el examen se ha previsto en un tiempo de 

duración de 2 meses. 
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El objetivo de la Auditoría es verificar que las áreas responsables del majeo crediticio de 

la Mutualista, cumplan con las políticas y procedimientos establecidos por la Institución, 

con la finalidad de determinar sus deficiencias y formular recomendaciones para el 

mejoramiento de las operaciones, incrementando su rentabilidad así como la satisfacción 

de sus clientes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

Carolyn Campoverde 

AUDITOR GENERAL 
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ORDEN DE TRABAJO No. 001 

 

Cuenca, 30 de Abril del 2015 

 

Señorita 

Carolyn Campoverde Cantos 

Auditor Jefe de Equipo 

 

Asunto 

 

Examen al sistema de otorgamiento de créditos y propuesta de mejoras en Mutualista 

Azuay. 

 

Origen o motivo del examen 

 

Por solicitud del Gerente de Mutualista Azuay y aceptación, mediante el oficio No. 

0265-GG, con fecha 06 de Junio del 2014. 

 

Objetivo General 

 

Verificar que los sistemas de crédito cumplan con las políticas y procedimientos 

establecidos por la Institución, con la finalidad de determinar sus deficiencias y formular 

recomendaciones para el mejoramiento de las operaciones, incrementando tanto su 

rentabilidad así la satisfacción de los clientes.  

 

Alcance 

 

El alcance del examen cubre los últimos 6 meses del 2014 y se relaciona con la Gestión 

de Crédito, así como también con el conocimiento general del proceso administrativo, el 

cumplimiento de disposiciones legales, la misión, visión, objetivos, metas, estrategias, 

políticas y acciones realizadas por el departamento, la evolución preliminar del sistema 
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de control interno y la determinación de componentes a base de los objetivos y enfoque 

de la auditoría. 

 

Objetivos Particulares 

 

 Optimizar la eficiencia, eficacia, economía, calidad e impacto de la gestión de la 

entidad. 

 Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas. 

 Verificar el manejo eficiente de recursos. 

 Promover el aumento de la productividad. 

 Satisfacer las necesidades de la población. 

 

Para esta acción de control el equipo de auditores está conformado por: 

 

Equipo de Trabajo 

Nombres Cargo  Fechas 

Ing. María Belén Jaramillo Auditor  Operativo 60 días 

 

La supervisión será efectuada por el Ing. Santiago Jaramillo, Auditor Supervisor 

 

 

Fecha de terminación de examen: 30 de Junio del 2015 

 

 

 

 

Ing. Santiago Jaramillo 

Auditor Supervisor 
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Mediante esta revisión determinaremos el cumplimiento adecuado de los procesos en el 

Departamento de Crédito, con lo que podremos obtener evidencia suficiente, competente 

y relevante que nos permita dar las recomendaciones adecuadas para el mejoramiento de 

las operaciones en la Institución. 

 

A través del conocimiento preliminar y diagnóstico de la Institución se pudo encontrar 

algunos objetivos que pretendemos cumplirlos a través de una revisión de los procesos 

más importantes del Departamento de Crédito y Cartera, entre ellos están: 

 

3.1.2 Objetivos de la Auditoría  

 

3.1.2.1 Objetivo General 

 

Verificar que los sistemas de crédito cumplan con las políticas y procedimientos 

establecidos por la Institución, con la finalidad de determinar sus deficiencias y formular 

recomendaciones para el mejoramiento de las operaciones de la Institución, 

incrementando su rentabilidad así como la satisfacción de sus clientes.  

 

3.1.2.2 Objetivos Específicos 

 

 Mejorar la calidad de los servicios y productos. 

 Verificar los costos competitivos en el segmento. 

 Constatar que la línea de productos sea atractiva. 

 Mejorar y expandir el prestigio de la Empresa a través de la línea de crédito. 

 Verificar que la rentabilidad sea optimizada. 

 Establecer un nivel de satisfacción para los clientes y consumidores. 

 

3.1.3 Evaluación de Control Interno 

 

A través de la evaluación de control interno al Departamento de Crédito y Cartera de 

Mutualista Azuay, identificaremos los puntos vulnerables y críticos con la finalidad de 
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brindar seguridad razonable a los procedimientos. Debemos tomar en consideración que 

el control interno es un proceso que proporciona solamente seguridad razonable y no 

absoluta, por lo que nuestra revisión servirá de guía a la Gerencia y a la Dirección para 

mejorar los procesos.  

 

Fundamentados en la evaluación de control interno propuesta por el COSO ERM 

(Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, National 

Commission on fraudulent Financial Reporting), mismo que a través de sus 

componentes (Ambiente Interno, Establecimiento de Objetivos, Identificación de 

Eventos, Evaluación de Riesgos, Respuesta a Riesgos, Actividades de Control, 

Información y Comunicación y Monitoreo), nuestra propuesta de evaluación será a 

través de un cuestionario de control interno, que está dirigido a la Gerencia Comercial 

(Anexo 1). 

 

Luego de haber realizado la evaluación de control interno a través del cuestionario 

aplicado al Gerente Comercial, procedemos a elaborar una matriz de riesgos que nos 

permita evaluar los factores de riesgo identificados, para ello es necesario entender 

algunos conceptos que nos propone el COSO ERM con la finalidad de acaparar la teoría 

propuesta y poder plasmarla en esta tesis. 

 

3.1.3.1 Identificación de eventos 

 

Dentro del marco para la identificación de eventos se establecen en primer lugar los de 

mayor ocurrencia llamados también eventos potenciales; los cuales si llegaran a ocurrir 

pueden afectar al departamento y por ende a la Institución, a partir de la identificación 

de eventos se procede al análisis de los componentes posteriores para evaluar y dar 

respuestas a los riesgos. 

 

La alta dirección reconoce que existen riesgos que pueden afectar a la entidad y traer 

consecuencias financieras lo que lleva consigo la incertidumbre al desconocer el 

momento exacto en el que pudiera ocurrir un evento. 
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Posteriormente deben identificarse los eventos o riesgos que generen un impacto 

negativo y las oportunidades que aportan impactos positivos, dentro de este componente 

la Institución identifica los riesgos y determina sus niveles de tolerancia.  

 

Existen algunas técnicas las cuales nos servirán para identificar los eventos que indican 

una alerta de riesgo, estas pueden ser aplicadas al pasado como al futuro y se pueden ser 

las siguientes:  

 

1. Inventarios de eventos 

2. Análisis flujo de procesos 

3. Entrevistas y reuniones 

4. Indicadores de excepción 

5. Análisis de información histórica 

 

En la identificación de eventos la administración deberá determinar cómo los eventos se 

relacionan entre si y deberán evaluar dichas relaciones para determinar la aplicación de 

los esfuerzos en la gestión de riesgos. 

 

3.1.3.2 Evaluación de Riesgos 

 

Una vez cumplido el componente de identificación de eventos se procede a determinar 

las técnicas considerando la estimación de probabilidad e impacto, la evaluación de los 

riesgos y los riesgos originados por los cambios que son factores que la dirección 

desarrolla en respuesta a los riesgos.  

 

Este componente permite conocer a la Institución los eventos potenciales que afecten al 

logro de sus objetivos. Los impactos positivos y negativos como resultado de los 

impactos potenciales deben evaluarse tanto individualmente como por categorías en todo 

el departamento. 
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El enfoque debe estar dirigido al riesgo inherente que enfrenta la institución al no tomar 

acciones para modificar la probabilidad o impacto y el residual que se mantiene aún 

cuando la dirección tome medidas en respuesta a los riesgos. 

 

Mediante la evaluación de los riesgos la Institución podrá afrontar los riesgos que se 

podrían presentar al momento de establecer sus objetivos generales y específicos que a 

la vez pueden afectar su capacidad de: 

 

 Salvaguardar sus bienes y recursos 

 Mantener ventaja ante la competencia 

 Construir y mantener su imagen 

 Incrementar y mantener su solidez financiera 

 Mantener su crecimiento  

 

En este componente se debe tomar en cuenta que existen técnicas de evaluación de 

riesgos tanto cuantitativas como cualitativas y dichas técnicas son utilizadas según la 

información que se alcance, las técnicas cualitativas se aplican cuando los riesgos no se 

prestan a la cuantificación o cuando no están disponibles datos suficientes; y las técnicas 

cuantitativas aportan más precisión y se usan en actividades más complejas y 

sofisticadas, para complementar las técnicas cualitativas. 

 

Existen algunas técnicas de evaluación de riesgos que se puede aplicar dependiendo el 

criterio del auditor y de la información que se posea: 

 

 Análisis GESI 

 Análisis FODA 

 Análisis de Vulnerabilidad 

 Análisis de las 5 Fuerzas 

 Análisis del perfil de capacidad de la entidad 

 Análisis del manejo de cambio 

 Matriz Competitiva de Porter 
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3.1.3.3 Respuesta a los Riesgos 

 

Es importante saber cuál es la función que se lleva a cabo al realizar una respuesta a los 

riesgos, ya que se encargan de evaluar los efectos sobre la probabilidad e impacto que 

tiene el riesgo, así como los costos y beneficios, además se encarga de seleccionar 

aquella que sitúe el riesgo residual dentro de la tolerancia del riesgo establecido. 

 

3.1.3.4 Categoría de Respuestas 

 

Las respuestas a los riesgos pueden variar según el efecto que se determine en cada uno 

de ellos, estos pueden ser: 

 

 Evitar (los riesgos): Se buscan las causas que podrían provocar un riesgo y se 

eliminan para que el riesgo no suceda. 

 Reducir (los riesgos): Se busca la manera de reducir la probabilidad de que el 

riesgo ocurra y/o el impacto que el riesgo podría generar. 

 Compartir (los riesgos): Se busca la manera de transferir el riesgo a otra persona 

u organización para que lo administre, pero sin eliminar el riesgo. 

 Aceptar (los riesgos): Existen riesgos que quedan completamente fuera de 

control y no podemos hacer nada para evitarlos o mitigarlos, por ello es 

importante realizar un plan de contingencia con el fin de minimizar sus 

consecuencias negativas. 

 

3.1.3.5 Actividades de Control 

 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de una organización como 

políticas y procedimientos para emitirlos como respuesta a los riesgos que podrían 

afectar el cumplimiento de los objetivos. 
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Conociendo los riesgos, se disponen los controles destinados a evitarlos o minimizarlos, 

los cuales pueden agruparse en tres categorías, según el objetivo de la entidad con el que 

estén relacionados: 

 Controles de operación 

 Controles de la confiabilidad de la información financiera 

 Controles de cumplimiento  

A su vez en cada categoría existen diversos tipos de control: 

 

 Preventivo / Correctivo: se establece una matriz que relacione los riesgos con 

los controles establecidos por la organización, de esta manera se buscará una 

seguridad razonable para mitigar los riesgos y alcanzar los objetivos sin errores o 

irregularidades. 

 

 Manuales / Automatizados o Informáticos: Es necesario recalcar la 

importancia de contar con buenos controles de las tecnologías de información, ya 

que desempeñan un papel fundamental en la gestión, destacándose en el 

procesamiento de datos, la adquisición, implantación y mantenimiento del 

software, la seguridad en el acceso a los sistemas, los proyectos de desarrollo y 

mantenimiento de las aplicaciones.  

 

 Gerenciales o directivos: Se establecen actividades de control que deben 

enmarcarse en políticas y procedimientos emitidos por la dirección y otros 

niveles de la organización encargados de ejecutarlos. La política establece lo que 

debe hacerse y los procedimientos la forma para llevarla a cabo. 

 

3.1.4 Aplicación de la Evaluación de Riesgos de Mutualista Azuay 

 

Para este trabajo de tesis tomaremos en cuenta el “Manual Específico de Auditoría de 

Gestión realizado por el Econ. Teodoro Cubero Abril”, el mismo que nos propone 
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establecer una matriz de riesgos que para esta auditoría será generada en base a los 

riesgos identificados en el Departamento de Crédito, la cual está plasmada en el anexo 2. 

 

Para la realizar una evaluación y respuesta adecuada de los riesgos del Departamento de 

Crédito se definen las siguientes tablas de trabajo: 

 

Para la calificación de la frecuencia del riesgo: 

 

CALIFICACIÓN DE LA FRECUENCIA 

VALOR FRECUENCIA DESCRIPCION 

1 Baja Un caso en los 30 días 

2 Media Tres casos en los 30 días 

3 Alta  Entre 4 y 6 casos en 30 días 

4 Muy alta Más de 8 casos en 30 días 

Tabla No. 1 

 

Para la calificación del impacto del riesgo: 

 

CALIFICACIÓN DEL IMPACTO 

VALOR IMPACTO 

DESCRIPCIÓN EN 

TÉRMINOS 

ECONÓMICOS 

DESCRIPCIÓN 

EN TÉRMINOS 

OPERATIVOS 

DESCRIPCIÓN EN 

TÉRMINOS DE 

IMAGEN 

10 Leve 
Pérdidas hasta de 

5.000 dólares 

Interrupción hasta 

de 10 días 

Sólo de conocimiento 

de un área 

20 Moderado 
Pérdidas entre 5.001 

y 99.000 dólares 

interrupción de 11 

a 59 días 

De conocimiento de la 

empresa 

40 Grave 

Pérdidas entre 

100.000 y 199.000 

dólares 

Interrupción de 2 

meses a 4 meses 
De conocimiento local 

80 Catastrófico 
Más de 200.000 

dólares 

Interrupción por 

más de 4 meses 

De conocimiento 

nacional 

Tabla No. 2 
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Para la evaluación y respuesta al riesgo 

VALOR FRECUENCIA         

4 Muy alta 

40 80 120 160 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo grave 

Zona de 

riesgo 

inaceptable 

Zona de 

riesgo 

inaceptable 

Pv, R Pv, Pt, T Pv, Pt, T E, Pv, Pt 

3 Alta  

30 60 90 140 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo grave 

Zona de 

riesgo grave 

Zona de 

riesgo 

inaceptable 

Pv, R Pv, Pt, T Pv, Pt, T E, Pv, Pt 

2 Media 

20 40 80 120 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo grave 

Zona de 

riesgo 

inaceptable 

Pv, R Pv, Pt, T Pv, Pt, T Pv, Pt, T 

1 Baja 

10 20 40 80 

Zona de 

aceptabilidad 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo 

tolerable 

Zona de 

riesgo grave 

A Pt, R Pt, T Pt, T 

IMPACTO Leve Moderado Grave Catastrófico 

VALOR 10 20 40 80 

Tabla No. 3 

 

Tomando en consideración las tablas antes expuestas se realizó la calificación, 

evaluación y respuesta de los riesgos identificados en el Departamento de Crédito, 

mismo que se encuentra expuesta en la matriz anteriormente mencionada. 

 

3.1.5 Establecimiento del nivel de confianza del Departamento de Crédito 

 

En base a los riesgos identificados hemos asignado una ponderación a cada uno de ellos, 

con la finalidad de establecer el nivel de confianza que generan los riesgos. Debemos 

tomar en consideración que si el riesgo es alto; la confianza es baja, si el riesgo es 

moderado; la confianza es media y si el riesgo es bajo; la confianza es alta.  
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Para el Departamento de Crédito, lo deseable es encontrarse en un nivel de confianza 

alto con un nivel de riesgo bajo; sin embargo, una vez revisada la ponderación, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

NO. 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO PONDERACIÓN 
CALIFICACIÓN 

1 
Objetivos de desempeño 

irreales 
10 6 

2 

Falta de un plan de 

incentivos con logros 

alcanzados 

10 7 

3 
Propuesta de mejoras y 

consecución de objetivos 
10 7 

4 
No se implantan mecanismos 

de control de calidad 
10 6 

5 

La información externa no 

ayuda a conocer hechos 

significativos 

10 8 

6 
Información falsa en la 

solicitud de crédito 
10 7 

7 

Análisis de la información 

proporcionada por parte del 

garante 

10 6 

8 
Análisis erróneo de la 

capacidad de pago del cliente 
10 6 

9 Presentación del análisis 10 7 

10 
Pérdida de documentos antes 

de entregar al cliente 
10 5 

11 
Falta de comunicación con el 

cliente 
10 6 

12 

No existe el profesionalismo 

por parte del oficial de 

crédito  

10 7 



59 
 

 

NO. 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO PONDERACIÓN 
CALIFICACIÓN 

13 
Los créditos otorgados no 

tienen un trato equitativo 
10 7 

14 

No se cuenta con la 

supervisión para medir el 

grado de consecución de 

objetivos 

10 8 

15 

No se supervisa la calidad y 

el rendimiento del sistema de 

control interno 

10 6 

16 

No existen mecanismos para 

identificar los cambios que 

se dan en el departamento 

10 7 

TOTAL 160 106 

NIVEL DE CONFIANZA 66.25 

Riesgo moderado, confianza media 

 
 

MATRIZ RIESGO - CONFIANZA 

  

 

  

RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15% a 50% 51% a 75% 76% a 95% 

BAJA MEDIA ALTA 

CONFIANZA 

Tabla No. 4 
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El nivel de confianza es medio, entre los factores más importantes está la pérdida de 

documentos antes de la entrega a sus clientes, puesto que el oficial de  crédito no 

recopila la documentación (especialmente solicitud de crédito, pagaré, etc.) en un 

archivo digital como respaldo de los documentos físicos y por ende estos son 

susceptibles a que sean extraviados.  

 

3.1.6 Memorando de Planificación 

 

A lo largo de éste capítulo hemos obtenido productos indispensables para una correcta 

planificación, la misma que deber ser estructurada dentro de un memorando a presentar 

a las jefaturas relacionadas con ésta auditoría.  
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MEMORANDO DE PLANIFICACION PRELIMINAR Y ESPECÍFICA 

 

Diagnóstico al proceso de otorgamiento de créditos y propuesta de mejoras a través 

de la Auditoría de Gestión a Mutualista Azuay, por el período comprendido entre 

el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2014. 

 

Antecedentes 

 

Mutualista Azuay es una Institución Financiera privada que inició sus operaciones una 

vez expedida la Carta Constitutiva emitida por el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, con 

fecha 22 de julio de 1963. Su finalidad principal ha sido la de captar recursos del público 

para destinarlos al financiamiento y construcción de soluciones habitacionales, y en 

general al bienestar de sus socios.  

 

En el país actualmente operan cuatro mutualistas: Pichincha, Azuay, Imbabura y 

Ambato, habiendo cerrado sus puertas diez mutuales en las últimas décadas.  

 

El control de las mutualistas le corresponde a la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

sin embargo a raíz de la publicación del artículo 461 del COMF (Código Orgánico 

Monetario Financiero) en septiembre de 2014, expresa lo siguiente:  

 

De las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, Artículo 461.- 

Constitución y vida jurídica: Las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito para la 

vivienda, en su constitución, se regirán por las disposiciones aplicables a las 

cooperativas de ahorro y crédito prescritas en la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria y en su estatuto.  

 

Ahora bien, ya se encuentra publicado en el registro oficial  Nº 332 dado en Quito el 

viernes 12 de septiembre de  2014 por decisión de la Junta General de  Mutualista 

Azuay,  en el cual se acogen al control de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, pero aún no se ha recibido ninguna disposición para la transición de esta 
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etapa, inicialmente el lapso era de 180 días de publicado el código, a pesar que ha 

pasado ese tiempo Mutualista Azuay aún sigue bajo el control de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros. 

 

Motivo de la Auditoría 

 

Por solicitud del Gerente de Mutualista Azuay y para realizar la tesis de grado aceptado 

por la empresa mediante el oficio No. 0265-GG, con fecha 06 de Junio del 2014. 

 

Objetivo de la Auditoría  

 

Verificar que los sistemas de crédito cumplan con las políticas y procedimientos 

vigentes, lo que nos permitirá determinar sus deficiencias y formular recomendaciones 

para el mejoramiento de las operaciones de la Institución, incrementando tanto su 

rentabilidad como la satisfacción de sus clientes.  

 

Alcance de la Auditoría 

 

La Auditoría cubre los últimos 6 meses del 2014 y se relaciona con la Gestión de 

Crédito. Así como también el conocimiento general del proceso administrativo; el 

cumplimiento de disposiciones legales, la misión, visión, objetivos, metas, estrategias, 

políticas y acciones realizadas por el departamento; la evolución preliminar del sistema 

de control interno; y, la determinación de componentes a base de los objetivos y enfoque 

de la auditoría. 

 

Conocimiento de la entidad y su base legal 

 

Base Legal 

 

Las actividades y operaciones de Mutualista Azuay, están normadas por las siguientes 

disposiciones legales, mismas con las que trabajaremos en la ejecución de la Auditoría: 
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 Código de Trabajo 

 Código Tributario Interno 

 Reglamento Interno de Trabajo 

 Código de Ética 

 Resoluciones del SRI 

 Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

 

Estructura orgánica 

 

NIVEL DIRECTIVO: 

 

Gobierno Corporativo 

 

El gobierno de Mutualista Azuay se ejerce a través de la Junta General de Asociados, 

que es su órgano directivo y se considera legalmente constituida cuando los asociados 

son legalmente convocados y se encuentran reunidos con el quórum legal y estatutario. 

La Junta General de Asociados está formada por todas las personas que mantienen 

depósitos de ahorro exigibles, mediante la presentación de libretas de ahorro u otros 

mecanismos de pago y registro. 

 

La administración de Mutualista Azuay le corresponde al Directorio, al Gerente General 

y a los Gerentes de área, que tendrán las atribuciones y responsabilidades que 

determinan la Ley, sus nombramientos o poderes, los Reglamentos y el Manual de 

Procedimientos. 

 

Nivel de Alta Dirección 

 

Está conformado por la Junta de General de Socios, el directorio y auditoría externa, 

para la toma de decisiones cada socio y miembro del directorio tiene el equivalente 

porcentual de sus acciones como peso en votos, este organismo se reúne en forma 
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regular una vez por año, en sesión ordinaria y puede ser convocada a sesión 

extraordinaria. 

 

Nivel Ejecutivo 

 

En este nivel se encuentra la gerencia general en donde sus funciones será el de dirigir, 

coordinar, supervisar y dictar normas para el eficiente desarrollo de las  actividades de la 

Entidad en cumplimiento de las políticas adoptadas por la Junta Directiva, presentar a la 

Junta Directiva los planes que se requieran para desarrollar los programas de la Entidad 

en cumplimiento de las políticas adoptadas, presentar a la Junta Directiva informes de 

gestión anual, es responsabilidad del Gerente General el buen rendimiento y desempeño 

de la entidad. 

 

Nivel Staff 

 

Es un nivel de apoyo el cual aporta con el asesoramiento a distintos niveles como: 

unidad de seguridad y salud en el trabajo, unidad de marketing, unidad de riesgos, 

asesoría jurídica, secretaría general, Auditoría interna. 

 

Nivel Auxiliar  

 

Se incluyen en este nivel, todas aquellas unidades administrativas de las cuales la 

entidad procura la disposición y administración de recursos humanos, materiales, 

financieros, estructurales y que además prestan a la misma los servicios indispensables 

para el desarrollo de actividades, programas y funciones encomendadas y asignadas a 

cada unidad administrativa o en su conjunto, está conformado por Recursos Humanos y 

Asistencia de Gerencia. 

 

Nivel Operativo  
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En este nivel se encuentran los encargados de cumplir las funciones de la entidad 

financiera, como ser la captación y colación de recursos, prestar servicios, etc. y está 

conformada por la Gerencia Comercial, Gerencia de Negocios Inmobiliarios, Gerencia 

de Operaciones. 

 

Se puede decir que el Nivel Operativo es el apoyo directo principal del Nivel Ejecutivo 

porque ejecuta las decisiones de la Gerencia General. 

 

Misión, Visión y objetivos Institucionales 

 

Misión 

 

Brindar productos y servicios financieros e inmobiliarios de calidad, que satisfacen las 

necesidades de nuestros clientes, creando valor para nuestros socios, colaboradores y la 

comunidad 

 

Visión 

 

Mutualista Azuay es una institución innovadora, altamente competitiva, socialmente 

responsable, que presta soluciones financieras e inmobiliarias integrales a sus clientes. 

 

Objetivos Institucionales 

 

Los temas estratégicos se desglosaron en objetivos de manera que se presenta a 

continuación:  

 

Mejorar la rentabilidad de la Institución  

 

 Incrementar la rentabilidad de la cartera de créditos  

 Incrementar la rentabilidad del negocio inmobiliario  

 Gestionar la estructura del fondeo  
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 Gestionar el gasto operativo  

 Gestionar una mejor rentabilidad de las inversiones  

 

Generar una oferta inmobiliaria permanente y diversificada  

 

 Desarrollar proyectos inmobiliarios, para diferentes sectores, manteniendo una 

oferta constante  

 

Incrementar el valor para los clientes  

 

 Atender la demanda de productos y servicios del mercado objetivo  

 Incrementar el uso de productos y servicios por cliente 

 

Fortalecer la gestión interna  

 

 Mejorar los modelos de gestión  

 Mejorar los procesos  

 Usar la tecnología de manera intensiva  

 

Desarrollar el talento humano  

 

 Contar con recurso humano altamente calificado  

 Mejorar la productividad del talento humano  

 Estructurar un modelo de cultura organizacional orientada al logro  

 Implementar un sistema de comunicación organizacional  

 

Mantener la participación de mercado  

 

 Mantener la cuota de mercado por plazo  

 Ampliar la base de clientes por oficina 
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Principales actividades, operaciones e instalaciones 

 

Ahorros 

 

 Cuenta de Ahorros Juntos 

 Ahorro Programado Planifica 

 

Inversiones 

 

 Depósitos a Plazo 

 Pólizas de seguros 

 

Créditos 

 

 Crédito de Consumo 

 Microcrédito 

 Crédito de Vivienda 

 Crédito Comercial 

 

Tarjeta Visa 

 

 Clásica Internacional 

 Clásica Oro 

 

Servicios 

 

 Recaudación de Impuestos del SRI 

 Protección Siempre 

 Tarjeta Juntos Cajero Automático 

 Sistema de pagos interbancarios 

 Prestaciones IESS 
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 Giros Internacionales 

 Ria send Money 

 Pago de matriculación vehicular 

 

Recursos Financieros 

 

Para el cumplimiento de sus objetivos Mutualista Azuay para el período sujeto a 

Auditoría elevó sus recursos de la siguiente manera: 

 

AÑOS INGRESOS 

2013 10,732,393.79 

2014 12,045,991.08 

TOTAL 22,778,384.87 

 

Fuente: Estado de Pérdidas y Ganancias de los años 2013 - 2014 

 

Funcionarios relacionados 

 

Para el desarrollo de sus actividades durante el período sujeto a examen, la entidad contó 

con el siguiente personal a nivel gerencial y de jefaturas: 

 

FUNCIONARIOS QUE LABORARON DURANTE EL PERIODO 2014 

CARGO NOMBRE 

Gerente General Dr. Fernando González Corral 

Gerente Financiero - Administrativo Ing. Patricio Abad Alvarado 

Gerente de Talento Humano Psc. Pablo Vargas Larriva 

Gerente Comercial Sr. Pablo Loyola Alvarado 

Gerente de Mercadeo Ing. Pablo González Loyola 

Gerente Legal Dra. Catalina Aguilar Ramos 

Gerente Inmobiliario Arq. Verónica Monsalve Díaz 

Gerente de Operaciones Ing. Esteban López Sacoto 
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CARGO NOMBRE 

Subgerente de Tecnología Ing. Juan Carlos Castro Piedra 

Jefe de Captaciones Sra. Diana Loyola Donoso 

Jefe Administrativo Sr. Cristian Pereira Ugalde 

Jefe de Seguridad Ing. Gustavo Torres Veintimilla 

Jefe de Visa Econ. Vinicio Rubio Moreno 

Jefe de Cartera Sr. Wilson Sánchez Vásquez 

Contador General Econ. Bertha Torres Reyes 

Jefe de Tecnología Sr. Marco Timbi Ulloa 

Jefe de Producción Sr. Ricardo Garate Bernal 

Jefe de Proyectos Econ. Lorena Alvear Córdova 

Jefe de Riesgos Ing. Elena El Habil Mariño 

Auditora Ing. Gabriela Coronel González 

 

Fuente: Certificación Analista de Recursos Humanos 

 

Sistema de crédito 

 

El departamento de crédito a partir del año 1997 viene utilizando el sistema AS-400, 

programa que permite la utilización de diferentes usuarios a través de asignación de 

perfiles para el manejo de: Clientes, Colaterales, Contabilidad, Cartera, Cuentas de 

Ahorro, RCO, Inversiones, Activos Fijos, Proveeduría, Roles de pago. 

 

Estado actual de los problemas identificados 

 

 Falta de un plan de incentivos con logros alcanzados 

 La información externa no ayuda a conocer hechos significativos 

 Información falsa en la solicitud de crédito 

 

Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la planificación 

especifica 

 

Componente 1: Crédito 
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Objetivos específicos por componentes  

 

Componente 1: Crédito 

 

Objetivos Específicos: 

 Mejorar la calidad de los servicios y productos 

 Verificar los costos competitivos en el segmento 

 Constatar que la línea de productos sea atractiva 

 Mejorar y expandir el prestigio de la Empresa a través de la línea de crédito 

 Verificar que la rentabilidad sea optimizada 

 Establecer un nivel de satisfacción para los clientes y consumidores 

 

Resultados de la evaluación de control interno 

 

Luego de haber realizado la evaluación de control interno a través del cuestionario 

respondido por el Gerente Comercial, procedimos a elaborar una matriz de riesgos que 

nos permitió identificar los mismos. 

 

Evaluación y calificación de los riesgos de auditoría 

 

La determinación y calificación de los factores específicos de riesgo constan como 

anexo en la Matriz de Evaluación y Calificación de Riesgos de Auditoría. (Anexo 2) 

 

 

Ing. Santiago Jaramillo                             Ing. Carolyn Campoverde 

  Auditor Supervisor                      Auditor Jefe de Equipo                

 

 

  Ing. María Belén Jaramillo 

       Auditor Operativo 
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3.1.7 Programa de Auditoría 

 

Empresa: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Componente: Otorgamiento de Crédito  

Auditora Jefe de Equipo: Carolyn Rose Campoverde 

Auditora: Ma. Belén Jaramillo G. 

 

Objetivos de la  Auditoría: 

 

 Verificar el cumplimiento de las políticas establecidas en el manual vigente y de 

los procedimientos empleados para el otorgamiento de crédito en las fases de: 

evaluación, aprobación, instrumentación y desembolso.  

 

 Determinar si los servicios entregados están acorde a los requerimientos del 

cliente. 

 

 Evaluar el cumplimiento de la eficiencia y eficacia del recurso humano en el 

momento de colocar los créditos, según las metas establecidas por la Institución. 

 

 Determinar si los compromisos de crédito, carta de crédito y garantías han sido 

debidamente descritas, clasificadas y reveladas tal como indica el manual de 

procesos de crédito. 

 

Procedimientos   
Realizado 

por 

Tiempo 
Referencias 

Estimado Ocupado 

1.- Solicitar los Reglamentos, 

instructivos y normativas 

relacionados con el proceso, realizar 

la narrativa correspondiente. 

MBJG 

1/2 día 1/2 día  A - 01  

1/2 día 1 día A - 02 
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Procedimientos   
Realizado 

por 

Tiempo 
Referencias 

Estimado Ocupado 

2.- Políticas de Crédito   

  

2.1 Confirme que las políticas de 

crédito aplicadas se ajustan a las 

disposiciones de la SBS  

CRCC 1/2 día 1/2 día  A - 03 

  

3.- Pruebas de Controles:   

  

3.1 Verificar que las tasas aplicadas 

no sean superiores a las máximas 

establecidas por los organismos de 

control 

CRCC 1/2 día  1 día  A-04 

3.2  Ejecute pruebas de 

cumplimiento para determinar si los 

créditos concedidos fueron 

proporcionados en base a 

disposiciones reglamentarias de la 

Institución Financiera, así como si 

cumplieron con las disposiciones de 

la SBS o SEPS. Para el efecto 

elabore un papel de trabajo donde se 

incluyan todos los requisitos 

necesarios para la concesión del 

crédito que van desde: 

MBJG 3 días 4 días  A - 05 

 Llenar la solicitud y cumplir con 

los requisitos y documentación 

incluidos en la misma 

 Verificar que los montos 

otorgados se ajusten a las 

políticas de la Institución 

Financiera. 

 Que previa a la aprobación, 

consten informes positivos por 

parte del Departamento de 

Crédito, Legal y Gerencia. 

Si el cliente es recurrente la 

selección será sobre los créditos 

concedidos en el año auditado. 
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Procedimientos   
Realizado 

por 

Tiempo 
Referencias 

Estimado Ocupado 

3.3    Solicite el archivo maestro de 

clientes y realice las siguientes 

pruebas de integridad y 

consistencia: 

CRCC 2 días  4 días A-06 

 Campos con valores no válidos 

de acuerdo al tipo de datos. 

 Registros duplicados en el 

campo “identificación” 

 Números de identificación que 

no contienen los dígitos 

requeridos (cédula= 10 dígitos, 

RUC= 13 dígitos) 

 Registros con espacios en blanco 

en los campos dirección del 

cliente, ciudad y teléfono 

  

3.4 Verificar que el monto de 

crédito se ajuste a la capacidad de 

pago del deudor. En el caso de 

créditos de consumo, verificar que 

el valor de las cuotas mensuales no 

supere el 50% de su capacidad de 

pago del deudor. 

CRCC 1/2 día 2 días   A-07 

  

4.- Utilizando el método de 

Inspección, seleccionar una muestra 

de carpetas de créditos aprobados y 

realizar una matriz con los criterios 

de análisis de créditos para 

establecer el grado de 

cumplimiento. 

MBJG 1/2 día 1/2 día   A - 08 
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Procedimientos   
Realizado 

por 

Tiempo 
Referencias 

Estimado Ocupado 

5.- Solicitar una lista de créditos 

otorgados, tomar una muestra y de 

acuerdo con el método de 

verificación constatar si se están 

realizando las visitas 

correspondientes a los negocios de 

los clientes. Cerciorarse que en esta 

área los papeles de trabajo, incluyan 

y cumplan con toda la información 

requerida por la SBS y SEPS tales 

como: 

MBJG 2 días 2 días A - 09 

 Límites de concentración de 

créditos 

 Transacciones con partes 

relacionadas y vinculadas. 

 Políticas para la administración 

de crédito, tales como: 

 Estrategia General 

 Principales políticas crediticias 

 Requisitos exigidos por manuales 

internos 

Toda esta información, servirá para 

completar el respectivo informe de 

información suplementaria 

requerido por las entidades de 

control. 
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Procedimientos   
Realizado 

por 

Tiempo 
Referencias 

Estimado Ocupado 

6. Procedimientos Analíticos:   

  

Revise si existen indicadores de 

gestión para conocer los niveles de 

eficiencia y eficacia de los 

departamentos de crédito y cartera. 

CRCC 3 días 2 días  A - 10 

Compare el crecimiento o 

disminución de los créditos con 

relación al período anterior y con 

promedio del sector. 

En base a un listado operativo de los 

créditos que contenga nombre del 

cliente, tipo de operación, valor y 

vencimiento, analice: 

 Si existe concentración o 

dependencia de los préstamos 

realizados con un mismo cliente o 

grupos de clientes. 

 Si existe concentración de 

clientes en un determinado sector 

geográfico, económico u otros, 

sin que la Entidad mantenga un 

adecuado control del riesgo de 

crédito. 

 Si existe clientes con tasas 

preferenciales 

 El control que se mantiene sobre 

los vencimientos. 

 La tendencia de los préstamos, si 

son a corto o a largo  plazo. 
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3.2 Ejecución de la Auditoría de Gestión 

 

                

  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 01 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica Otorgamiento de Crédito   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

                

  
RECOPILACIÓN BASE 

LEGAL           

                

  Nro. Denominación Aprobación Vigencia Actualización   

  
1 

Ley General de Instituciones del 

Sistema Financiero 
SBS ene-2001 ene-2014 

  

  
2 

Codificación de Resoluciones de la 

Superintendencia de Bancos y 

Seguros y de la Junta Bancaria 

SBS may-2006 N/A 

  

  3 Manual de Procesos de Crédito Directorio oct-2009 feb-2014   

  4 Reglamento Orgánico por Procesos Directorio oct-2009 mar-2015   

  
5 Resoluciones del Banco Central 

Banco 

Central 
N/A Mensualmente 

  

  6 Reglamento Interno MA Directorio sep-1997 oct-2009   

  Conclusiones 

 

          

  

El personal que labora en el Departamento de Crédito y que cumple las actividades de información y 

venta (asesores comerciales), desconoce los procedimientos para el otorgamiento de créditos emanados 

desde la codificación de resoluciones emitidos por la Superintendencia de Bancos y Seguros aunque ésta 

haya sido la base para la elaboración del Manual de Procesos de Mutualista Azuay en el período 

auditado.   

  

Con respecto a la revisión de documentación, a primera vista el punto crítico radica en el Departamento 

Legal con la emisión del informe, es ahí donde se puede agilitar el proceso. El proceso de crédito varía 

de acuerdo a los tipos y montos, pueden ser entregados en horas así como en varias semanas. 
  

                

  Referencias             

  A-01.01 A-01.04           

  A-01.02 A-01.05           

  A-01.03             

                

  Realizado por: MBJG           

  Revisado por: CRCC           

  Fecha: 16/07/2015           
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A – 02 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica Proceso de Crédito   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

                    

  TIPOS DE CRÉDITOS   

  

Mutualista Azuay ofrece los siguientes segmentos de crédito como son: Crédito comercial, crédito 

hipotecario, crédito de consumo y microcrédito, en relación al mercado objetivo se otorgan créditos a 

todas las personas sean naturales o jurídicas y en caso de ser extranjeros deben poseer el permiso de su 

residencia. Para el otorgamiento de los mismos, en el caso del crédito comercial se realiza mediante 4 

fases que son: evaluación, aprobación, instrumentación y desembolso, mientras que para los créditos 

hipotecarios, de consumo y microcrédito se amortizan en función de un sistema de cuotas periódicas en 

que no se superará un porcentaje de acuerdo al tipo de crédito. Para todos los tipos de crédito el asesor 

comercial es el encargado de realizar un seguimiento y mantener un control del mismo, de igual manera 

son los responsables de la recuperación de cartera vencida. Una vez otorgado el crédito se debe 

actualizar los expedientes semestralmente y esta documentación variará según el tipo de crédito que se 

otorgue. 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                    

                    

                    

  Realizado por: MBJG               

  Revisado por: CRCC               

  Fecha: 16/07/2015               
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 03 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Entrevista   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

  Entrevistado: Sr. Pablo Loyola   

  Cargo: Gerente Comercial   

                    

  POLÍTICAS DE CRÉDITO AJUSTADAS A DISPOSICIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS   

                    

  No. PREGUNTAS SI  NO N/A OBSERVACIONES   

  

1 

¿La Institución cuenta con una comisión especial integrada por los 

menos con tres funcionarios para analizar la calificación de activos 

de riesgos? 

X     

Cuenta con el personal adecuado 

como es: Jefe de Riesgos y dos 

Analistas   

  

2 

¿La Institución cuenta con provisiones para proteger adecuadamente 

a los activos de riesgo frente a eventuales pérdidas por 

incobrabilidad? 

X     

La Institución tiene el 92% de su 

cartera, el mismo que está cubierto 

con garantía hipotecaria, lo que hace 

más seguro su cobrabilidad.   

  

3 

¿Cuándo la Superintendencia de Bancos y  Seguros pide un informe 

especial sobre la calificación de activos de riesgos la Institución lo 

cumple? 

X       

  

  

4 
¿La calificación de activos de riesgos se efectúa para todos los 

créditos que otorga la Institución? 
X       
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  No. PREGUNTAS SI  NO N/A OBSERVACIONES   

  

5 

En el proceso de aprobación del crédito consta el formulario de 

aprobación de crédito debidamente suscrito , que contiene el resumen 

de la propuesta de crédito con información referente al destino de la 

operación, monto, condiciones de plazo e intereses, nivel de 

endeudamiento, garantía, niveles de aprobación, revisión legal y 

desembolso de la operación? 

X     
En el medio de aprobación consta 

todo lo indicado. 

  

  
6 

¿Los créditos otorgados por la Institución cumplen con todas las 

formalidades legales que dispone la Superintendencia de Bancos y 

Seguros? 

X     Completamente obligatorio 

  

  
7 

¿La Institución mantiene expedientes individuales para cada uno de 

sus sujetos de crédito debidamente clasificados según el crédito 

otorgado? 

X     
Se mantiene archivado por carpeta de 

cada cliente 
  

  
8 ¿La Institución otorga créditos con garantías autoliquidables? X     

Créditos con garantía de su depósito a 

plazo   

  
9 

¿La Institución cuenta con políticas y procedimientos referidos a la 

administración y tipos de garantías? 
X     

Se encuentran dentro del Manual de 

Procedimientos de Crédito   

  

10 

¿La Institución actualiza los manuales de crédito con las 

disposiciones y criterios establecidos por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros? 

X     

Según las resoluciones de la 

Superintendencia de Bancos y 

Seguros  o por modificaciones de 

políticas que afecten directamente al 

proceso de crédito, se procede con la 

actualización en el manual.    

  

  

A-03.01                   A-03.03 

A-03.02                   A-03.04 

                 

  Realizado por: CRCC             

  Revisado por: MBJG             

  Fecha: 28/07/2015             
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 04 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica Tasas de Interés   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

                

  TASAS DE INTERÉS             

                

  

TIPO DE CRÉDITO 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
MONTO 

TASA 

MINIMA 

SEGÚN 

BANCO 

CENTRAL 

TASA 

APLICADA 

TASA 

MAXIMA 

SEGÚN 

BANCO 

CENTRAL   

  Consumo Back to Back 21-Oct-14 

          

1,900.00  8.34% 8.95% 9.33%   

  Consumo Back to Back 22-Dic-14 

        

10,500.00  9.64% 9.39% 10.21%   

  Consumo Back to Back 12-Dic-14 

          

6,000.00  9.64% 9.27% 10.21%   

  Consumo 28-Ago-14 

          

2,000.00  15.95% 15.20% 16.30%   

                

  
Conclusiones 

             

  

Mutualista Azuay establece las tasas de interés según lo establecido por los Organismos de Control, el 

Directorio de la Institución adopta estrategias sobre las políticas, procedimientos, procesos para  establecer 

criterios técnicos sobre las tasas de interés para los productos de crédito. 
  

  

 

La Gerencia General informa al Comité de Riesgos y a las áreas involucradas en el proceso de crédito los 

límites establecidos para las tasas de interés.   

  

 

Después de haber revisado los créditos otorgados se observa que las tasas de interés se encuentran dentro 

del límite que establece el Banco Central y dependiendo el crédito, cliente y monto el Directorio es quien 

aprueba la tasa de interés para aplicar en el crédito, por tal razón se observó variaciones en las tasas pero 

todas se encuentran dentro del rango establecido.   

  

 

Los créditos back to back se manejan con una tasa preferencial ya que la Institución les presta su mismo 

dinero por que ponen  como garantía su póliza, por tal razón la tasa de interés para ese tipo de crédito varía.   

                

 

 

 



90 
 

                

  Referencias             

  A-04.01 A-04.10           

  A-04.02 A-04.11           

  A-04.03 A-04.12           

  A-04.04 A-04.13           

  A-04.05 A-04.14           

  A-04.06 A-04.15           

  A-04.07 A-04.16           

  A-04.08 A-04.17           

  A-04.09 A-04.18           

                

  Realizado por: CRCC           

  Revisado por: MBJG           

  Fecha: 02/10/2015           
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  Entidad: 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda 

Azuay         

PT/ A - 05 

  

  Componente: 

Otorgamiento de 

Crédito                 

  

Papel de 

Trabajo: Analítica Expediente de Crédito               

  Período: 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 

2014               

                          

  

DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE DEL 

EXPEDIENTE DE CRÉDITO                 

                          

  

TIPO DE CRÉDITO 

CARPETA DE CRÉDITO CARPETA LEGAL  
MANEJO DE LOS 

EXPEDIENTES 
  

  

INFORME 

BÁSICO 

DEL 

CLIENTE 

INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

DEL CLIENTE 

MEDIO DE 

INVESTIGACIÓN 

(Saldos 

promedio, 

referencias 

personales y 

comerciales) 

PROCESO DE 

APROBACIÓN 

INFORME 

DE 

RIESGOS 

AVALÚOS SEGUIMIENTO 

INFORME LEGAL Y 

DOCUMENTACIÓN 

ANEXA 

CUSTODIO 

ACTUALIZACIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 
  

  

Comercial 

Pymes C C C C I N/A I C I I   

  Hipotecario C N/A C C C C I I I I   

  Consumo C N/A C C I N/A I I I I   

  Microcrédito C N/A C C I N/A I I I I   

                          
  Conclusiones                       

  

El crédito comercial pymes no presenta los balances internos de los dos últimos trimestres, adicionalmente no presenta un estado de cuenta de las 

tarjetas de crédito de los últimos tres meses.    

  

El manual de crédito expone que todos los créditos otorgados deberán tener un informe por parte del Departamento de Riesgos, en donde conste 

una opinión sobre los riesgos asociados a la operación propuesta, para el caso de revisión solamente se presenta en el crédito hipotecario, en los 

otros tres no existe.   
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De acuerdo al manual de crédito de la Institución como en las resoluciones de la SB debe existir un memorándum de visita a los clientes 

independientemente el tipo de crédito a otorgar. 

   

  El custodio (JEFE DE CARTERA) no solicita firmas en la hoja de control (inexistente) a las personas que retiran expedientes de archivo.   

                          

  Referencias       Marcas 

   

        

  A-05.01 A-05.15     C= CUMPLE           

  A-05.02 A-05.16     I = INCUMPLE           

  A-05.03 A-05.17     N/A= NO APLICA           

  A-05.04 A-05.18     Φ = CONSTATADO Y EN DESACUERDO       

  A-05.05 A-05.19     √ = CONSTATADO Y DE ACUERDO         

  A-05.06 A-05.20                     

  A-05.07 A-05.21                     

  A-05.08 A-05.22                     

  A-05.09 A-05.23                     

  A-05.10 A-05.24                     

  A-05.11 A-05.25                     

  A-05.12 A-05.26                     

  A-05.13 A-05.27                     

  A-05.14                       

                          

  Realizado por: MBJG                     

  Revisado por: CRCC                     

  Fecha: 05/09/2015                     
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 06 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Base Maestra   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

              

  VERIFICACIÓN DE INCONSISTENCIAS EN BASE MAESTRA DE CRÉDITOS     

  

Se revisó la base constante en un archivo de 13.533 clientes, de los cuales se encontraron las siguientes 

inconsistencias:   

  ASPECTOS REVISADOS 

ASPECTOS 

REVELANTES COMENTARIO   

  

 Campos con valores no válidos de 

acuerdo al tipo de datos. 

*Al ser este un 

documento elaborado en 

hojas de Excel, éste 

puede ser manipulado con 

facilidad o de igual 

manera ingresar mal la 

información de los 

créditos, ocasionando 

información errónea. 

Sistematizar este archivo con el fin 

que lo información ingresada de los 

créditos otorgados sea 100% 

confiable y que se totalice el 

número de créditos y valor global 

por cliente.    

  

  

 Registros repetidos en el campo 

“identificación”   

  

 Números de identificación que no 

contienen los dígitos requeridos 

(cédula= 10 dígitos, RUC= 13 

dígitos) 
  

  

 Registros con espacios en blanco 

en los campos dirección del 

cliente, ciudad y teléfono 

* Existen 1,155 registros 

duplicados, eso se debe a 

varios créditos otorgados 

a los mismos clientes.   

              

  Conclusiones 

 

        

  

Después de la revisión de la base maestra con un total de 13.533 clientes se observó que existen 1.155 

registros repetidos los mismos que se debe a que 445 clientes tienen varios créditos en la Institución. Se 

tomó una muestra de 45 carpetas que equivale al 10% de créditos otorgados para su respectiva revisión y 

constatación, se observó que la base de datos no está correcta ya que en el momento de la verificación no 

coinciden los créditos de algunos clientes con la base maestra solamente 11 clientes de los 45 coincide con 

lo que está en la base de datos, es decir existe una inconsistencia del 7,56%  en relación a la muestra (10%).  

  

              

  Referencias 

 

        

  A-06.01 A-06.09         

  A-06.02 A-06.10         

  A-06.03 A-06.11         

  A-06.04 A-06.12         
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  A-06.05 A-06.13         

  A-06.06 A-06.14         

  A-06.07 A-06.15         

  A-06.08           

    

 

        

  Realizado por: CRCC         

  Revisado por: MBJG         

  Fecha: 12/09/2015         
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  Entidad: 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda 

Azuay 

PT/ A - 07 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica de Capacidad de pago   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

                

  
VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

PAGO         

                

  Tipo de Crédito Fecha Monto  

Capacidad de 

Pago Cuotas Plazo   

  Consumo 03-Jul-14 

      

10,000.00  36.95% 

                           

279.32  48 M   

  Hipotecario 03-Jul-14 

      

17,400.00  19.20% 

                           

237.52  120M   

  Consumo 28-Ago-14 

        

2,000.00  60.11% 

                             

97.16  24 M   

  Consumo 05-Sep-14 

      

15,000.00  33.09% 

                           

358.43  60 M   

  Consumo 14-Nov-14 

        

4,500.00  12.02% 

                           

156.41  36 M   

  Microcrédito 01-Dic-14 

        

5,000.00  48.80% 

                           

247.43  24 M   

                

  Conclusiones             

  

El Gerente Comercial o Jefe Comercial podrán autorizar por razones debidamente justificadas plazos 

para entregar documentación o cumplimientos de requisitos siempre y cuando no afecte la 

traumatología y a la evaluación de crédito.  

   

  

El desembolso del crédito se efectuará una vez que se cumpla todos los requisitos establecidos, la 

Unidad de Riesgos revisará las operaciones de crédito, cuyo análisis se basa en el monto, plazo, 

garantía, etc. De igual manera tiene que por lo mínimo revisar aspectos generales como capacidad de 

pago, scoring, verificación de la información, patrimonio, etc. 

   

  

Después de haber revisado una muestra de créditos se verificó que la capacidad de pago debe estar 

dentro del rango del 50% para que el deudor pueda cumplir con las cuotas mensuales, en el caso que 

el deudor no alcance la capacidad de pago, se le ofrece menor monto o mayor plazo, solo en el caso 

de los créditos hipotecarios pueden pasar del porcentaje establecido hasta un máximo del 64% ya que 

la garantía de ese crédito es un bien inmueble.   

  

Dentro de la verificación se encontró un crédito de consumo que se pasa del límite establecido, es 

decir cuenta con una capacidad de pago ajustada la misma que es autorizada por el Gerente 

Comercial.   
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  Referencias             

  A-07.01 A-07.07           

  A-07.02 A-07.08           

  A-07.03 A-07.09           

  A-07.04 A-07.10           

  A-07.05 A-07.11           

  A-07.06 A-07.12           

                

  Realizado por: CRCC           

  Revisado por: MBJG           

  Fecha: 07/10/2015           
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 08 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica Proceso de Crédito   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

            

  ANÁLISIS DE CRÉDITO       

            

  
TIPO DE 

CRÉDITO ANÁLISIS RESPONSABLE   

  

Comercial 

Cliente con excelente patrimonio. El 70% del inmueble respalda la 

operación crediticia. Tres créditos anteriores con 3 atrasos pero en 

los dos últimos créditos el cliente es puntual. Considerando los 

ingresos declarados y la utilidad esperada por el cliente nos da como 

resultado un ingreso promedio lo que compromete el 63.45% de la 

capacidad de pago, por lo que se recomienda la aprobación de éste 

crédito. 

Oficial de Crédito 

Senior 

  

  

Microcrédito 

Cliente posee estabilidad de 1 año como albañil, comprometen sus 

gastos en un 22.39% no registran información en la central de 

riesgos. Presente garante con buen patrimonio y buena experiencia 

en la Institución, se recomienda la aprobación ya que no tiene 

deudas que le comprometan a este crédito. 

Oficial de Crédito 

Senior 

  

  

Hipotecario 

Cliente con capacidad de pago inferior al monto solicitado, cuenta 

con estabilidad laboral, además de registrar un buen record de pago 

en obligaciones mantenidas con diferentes instituciones financieras. 

El avaluó del inmueble cubre riesgo directo ya que el riesgo 

indirecto está cubierto por la hipoteca de un bien. Para el análisis se 

considera los ingresos del deudor y codeudor, se recomienda la 

aprobación de éste crédito llegando a la  cuota de ingresos 

disponibles del 64.40% 

Oficial de Crédito 

Senior 

  

  

Consumo 

Cliente tiene estabilidad laboral de 2 años, perciben giros del 

exterior, compromete el 47.47% de sus ingresos, en la central de 

riesgos posee calificación "A", además presenta garantes con 

estabilidad laboral de 4 años y reportan buen patrimonio, se 

recomienda la aprobación del mismo a 3 años plazo con lo que 

compromete el 40.27% de ingresos disponibles. 

Oficial de Crédito 

Senior 
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  Conclusiones 

 

      

  Mutualista Azuay elabora el análisis de cada crédito otorgado en los medios de aprobación, y define los 

puntos clave de cada solicitante, tal como lo dispone la normativa en cuanto al grado de cumplimiento 

que debe tener cada uno de ellos. No obstante, la falta de documentación básica en los solicitantes no 

impide el análisis crediticio que deben efectuar a través de cada medio de aprobación. 

  

    

    

    

            

  Referencias 

  

    

  A-08.01         

  A-08.02         

  A-08.03         

  A-08.04         

  A-08.05         

  A-08.06         

            

  Realizado por: MBJG       

  Revisado por: CRCC       

  Fecha: 26/09/2015       
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  Entidad: Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

PT/ A - 09 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Analítica Seguimiento de Crédito     

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

              

  CONSTATACIÓN DE SEGUIMIENTO AL CRÉDITO       

              

  
TIPO DE 

CRÉDITO CLIENTE 

FECHA DE 

OTORGAMIENTO SEGUIMIENTO   

  
MICROCREDITO 

VELESELA CARCHIPULLA 

GLORIA MARIA ESPERA 
03/12/2014 SI 

  

  
MICROCREDITO 

MORALES DELGADO AVELINO 

MIGUEL 
24/09/2014 NO 

  

  
MICROCREDITO 

ASTUDILLO CABRERA MIGUEL 

HILARIO 
03/10/2014 NO 

  

  
CONSUMO 

ALVAREZ VANEGAS ROSA 

GERARDINA 
31/10/2014 NO 

  

  CONSUMO JETON RIERA CARLOS EDMUNDO 17/10/2014 NO   

  
CONSUMO 

PESANTEZ MERCHAN DIEGO 

RAMIRO LEONARDO 
18/07/2014 NO 

  

  
HIPOTECARIO 

VALLEJO VALLEJO WILSON 

LEONIDAS 
18/08/2014 NO 

  

  
HIPOTECARIO 

LLIVIPUMA PULLA RUTH 

CARMEN 
24/09/2014 NO 

  

  HIPOTECARIO TAPIA PENA TELMO IVAN 13/07/2014 NO   

              

  
Conclusiones 

 

  

  
  

  

  

Mediante una constatación de visita a los clientes así como en otros casos la realización de llamadas 

telefónicas permitió al equipo auditor cerciorarse de que Mutualista Azuay no cumple con los 

procedimientos descritos en el Manual de Procesos de la Institución con respecto al seguimiento del cliente 

una vez entregado el crédito.   

      

 

      

  Referencias 

  

Marcas     

   A-09.01     SI= Se ha realizado el seguimiento respectivo   

        

NO= No se ha realizado el seguimiento 

respectivo 

      

 

      

  Realizado por: MBJG         

  Revisado por: CRCC         

  Fecha: 05/10/2015         
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  Entidad: 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda 

Azuay 

PT/ A - 10 

  

  Componente: Otorgamiento de Crédito   

  Papel de Trabajo: Indicadores de Gestión   

  Período: Del 1 de Julio al 31 de Diciembre del 2014   

                

  INDICADORES DE GESTIÓN           

                

  

Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Aplicación 

Mutualista 

Azuay 

Resultado Interpretación 

  

  

  
% 

6 

60% 

EL 68% es la 

proporción exacta de 

bienestar de los 

empleados en el área 

de crédito 

  

  
10 

  

  

  
% 

4.502 

90% 

El 90% es el 

porcentaje de créditos 

concedidos por parte 

de Mutualista Azuay 

  

  
5.000 

  

  

  
% 

3.064 

68% 

El 68% de los créditos 

concedidos son 

destinados para la 

vivienda 

  

  
4.502 

  

  

  
% 

12.001 

22% 

Del total de clientes en 

el período examinado 

el 22% solicitaron 

créditos 

  

  
53.453 

  

  

  
% 

4.502 

38% 

El 38% de créditos 

son aprobados 

respecto a todos los 

créditos solicitados 

  

  
12.001 
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  Conclusiones 

 

          

  

Mutualista Azuay cuenta con Indicadores de Gestión relacionados al área de crédito, se definieron 

varios puntos a recalcar entre algunos de ellos está más de la mitad de créditos concedidos están 

relacionados a la vivienda, lo cual está ligado a las políticas constantes en el plan estratégico y operativo 

de la Institución, siendo un fin común otorgar créditos de vivienda a la familia cuencana y del Azuay. 

Por otra parte un punto importante es que del total de clientes un 22% solicitaron créditos en el período 

auditado, lo cual refleja un déficit en la planificación de Mutualista Azuay. Respecto de la planificación 

se cumplió la meta en el total de créditos concedidos en un semestre puesto que se llegó al 90% de 

aprobaciones, lo que refleja efectividad en el trabajo realizado por el personal de captaciones crediticias. 
  

                

  Referencias             

  A-10.01 A-10.06           

  A-10.02 A-10.07           

  A-10.03 A-10.08           

  A-10.04 A-10.09           

  A-10.05 A-10.10           

                

  Realizado por: MBJG           

  Revisado por: CRCC           

  Fecha: 05/10/2015           

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



181 
 

3.3 Hojas de Hallazgos 

 

Hoja de Hallazgos No. 1 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Desconocimiento de Base Legal 

 

Condición:  

 

En base a entrevistas con los asesores comerciales de Mutualista Azuay se determinó 

que los mismos desconocen la base legal emitida por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros. 

 

Criterio:  

 

De acuerdo a la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros y de la Junta Bancaria, todo el proceso de crédito de Bancos, Mutualistas, 

Cooperativas y demás instituciones del Sistema Financiero Nacional deben estar 

encaminadas a lo dispuesto por este código como lo estipula en el artículo 2 del Título 

IX DE LOS ACTIVOS Y LIMITES DE CREDITO que indica “La calificación de los 

activos de riesgo se efectuará para los créditos comerciales, sobre cada sujeto de 

crédito, sea ésta persona natural o jurídica, considerando las obligaciones directas y 

contingentes vigentes, vencidas y que no devengan intereses. Cuando se trate de 

créditos de consumo, para la vivienda o microcréditos, la calificación se realizará por 

cada operación.” 

 

Causa: 
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 Falta de directrices emitidas por la Jefatura de Crédito al personal. 

 

Efecto: 

 

 Desconocimiento de registros, documentos y demás normativa externa que debe 

estar asociada al proceso de crédito. 

 Responsabilidades administrativas por incumplimiento de la ley. 

 

Conclusión: 

 

El personal que labora en el Departamento de Crédito y que cumple las actividades de 

información y venta (asesores comerciales), desconoce los procedimientos para el 

otorgamiento de créditos emanados desde la codificación de resoluciones emitidos por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros aunque ésta haya sido la base para la elaboración 

del manual de procesos de Mutualista Azuay en el período auditado. 

 

Recomendaciones: 

 

El Gerente General dispondrá a la Jefatura de Crédito y Cartera la aplicación inmediata 

de la normativa emanada por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros respecto 

al proceso de crédito. 
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Hoja de Hallazgos No. 2 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Políticas establecidas de crédito 

 

Condición:  

 

En base al método cuestionario respondido por el Gerente Comercial y la Jefa del 

Departamento de Riesgos se considera que las políticas de crédito aplicadas para el 

otorgamiento de crédito en la Institución cumplen con lo establecido por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. 

 

Criterio:  

 

De acuerdo al Manual de Procesos de Crédito que posee Mutualista Azuay en el numeral 

sexto POLITICAS GENERALES en los numerales del 1 al 90 expresa lo siguiente: “… 

PRODUCTOS. 1 La creación de los productos de crédito necesita autorización del 

Directorio, organismo que debe establecer, modificar o eliminar las políticas para el 

adecuado funcionamiento de los productos crediticios que la Institución brinde a sus 

clientes…” Numeral séptimo POLICITAS ESPECIFICAS numerales del 1 al 15 que 

expresa: “… 1. CREDITO COMERCIAL. Son todos aquellos créditos otorgados a 

personas naturales o jurídicas destinados al financiamiento de actividades de 

producción y comercialización de bienes y servicios en sus diferentes fases…” , mismo 

en el que se establece cada política a seguir, se define que las políticas generales y las 

específicas de cada crédito son parte importante para el logro de objetivos del 

departamento, puesto que estos son los encargados de mantener los procedimientos 

adecuados en cada uno de los créditos que otorga la Institución. 
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Causa: 

 

 Conocimiento de las funciones a realizar en el cargo del Oficial de Crédito. 

 

Efecto: 

 

 Cumplir con lo que establece la Superintendencia de Bancos y Seguros. 

 Cumplir con el Manual de procedimientos de Crédito de la Institución. 

 Logro de objetivos. 

 

Conclusión: 

 

En definitiva Mutualista Azuay posee políticas establecidas en el manual de 

procedimientos de crédito acerca del otorgamiento de crédito, lo cual ha servido para 

que la Institución cumpla con lo que establece las Normas Generales para las 

Instituciones Financieras emitidas por la Superintendencia de Bancos y así mediante el 

manual de crédito la Institución pueda alcanzar los objetivos establecidos para el área. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Jefe de crédito, deberá informar al personal sobre las actualizaciones que se realizan 

en el manual de procedimientos de crédito ya que mediante el mismo se podrá estar al 

tanto de las nuevas disposiciones que emite la Superintendencia de Bancos y Seguros. 
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Hoja de Hallazgos No. 3 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Tasas de Interés 

 

Condición:  

 

Después de haber revisado una muestra significativa de créditos otorgados se comprueba 

que las tasas aplicadas  para el otorgamiento de los mismos no superan  las tasas 

máximas establecidas por los organismos de control. 

 

Criterio:  

 

Conforme lo establece el manual de procesos de crédito numeral 14 expresa lo siguiente: 

“La tasa de interés que regirá para un crédito, es aquella que se encuentre vigente al 

momento de su aprobación; siempre y cuando ésta no sea superior a la Tasa de Interés 

Activa Efectiva máxima por segmento de crédito expedida por el Banco Central del 

Ecuador, al momento de la liquidación del crédito. “, la institución cumple con lo que 

exige los organismo de control y el Directorio se encarga de establecer criterios técnicos 

sobre las tasas de interés. 

 

Causa: 

 

 Conocimiento del Manual de procesos de Crédito por parte de Gerentes y 

Directorio. 

 Conocimiento del Boletín Mensual de Tasas de Interés emitido por el Banco 

Central del Ecuador. 
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Efecto: 

 

 Cumplir con lo que establece el Banco Central del Ecuador y los organismos de 

control. 

 Cumplir con el Manual de procedimientos de crédito de la Institución. 

 

Conclusión: 

 

La Institución establece  debidamente las tasas de interés según lo establecido por los 

organismos de control, el Directorio de la Mutualista adopta estrategias sobre políticas, 

procedimientos, procesos para establecer criterios técnicos sobre las tasas de interés para 

los productos de crédito. La Gerencia General informa al Comité de Riesgos y a las 

áreas involucradas en el proceso de crédito los límites establecidos para las tasas de 

interés. 

 

Recomendaciones: 

 

A las Gerencias Involucradas, informar sobre cambios en el boletín de tasas de interés  

emitidas por el Banco Central del Ecuador y a su  vez informar al personal sobre las 

actualizaciones que se realizan en el manual de procedimientos de crédito ya que 

mediante el mismo se podrá estar al tanto de las nuevas disposiciones que emiten los 

organismos de control. 
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Hoja de Hallazgos No. 4 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

 

Incumplimiento en documentación base para otorgamiento de créditos 

 

Condición:  

 

En base a la revisión realizada con la documentación adherente a la solicitud de crédito y 

conforme lo establece el manual de procesos de Mutualista Azuay, se generan varios 

incumplimientos en la documentación básica. 

 

Criterio:  

 

Conforme lo establece el Manual de Procesos de Crédito según lo señalado en el Título 

EXPEDIENTES numeral 15 que expresa lo siguiente: “Los expedientes de clientes 

clasificados como cartera comercial (empresariales y pymes), deberán ser actualizados 

por los menos semestralmente, y contendrán la siguiente información para el adecuado 

manejo de la cartera y para respaldar el proceso de calificación y control de los activos 

de riesgo…”, en el cual se define los requisitos para la obtención de un crédito, no se 

han cumplido con la documentación referente a balances internos de los dos últimos 

trimestres en el crédito comercial PYMES; estado de cuenta de las tarjetas de crédito de 

los últimos tres meses; informe por parte del Departamento de Riesgos en donde conste 

una opinión sobre los riesgos asociados a la operación propuesta, para el caso de 

revisión solamente se presenta en el crédito hipotecario en los otros tres no existe; 

memorándum de visita a los clientes independientemente el tipo de crédito a otorgar y 

firmas en la hoja de control (inexistente) a las personas que retiran expedientes de 

archivo. 
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Causa: 

 

 Desconocimiento de resoluciones actualizadas emitidas por la Superintendencia 

de Bancos y del Manual de procesos existente en Mutualista Azuay. 

 

Efecto: 

 

 Aprobación de un crédito sin contar con la documentación preestablecida. 

 Cartera incobrable lo que genera pérdidas significativas en términos monetarios 

para Mutualista Azuay 

 

Conclusión: 

 

El personal a cargo de la recopilación de la documentación no está informado sobre  los 

requisitos preestablecidos por la Superintendencia de Bancos y constantes en el manual 

de Procesos de la institución, es por ello que se han aprobado créditos sin contar con la 

documentación básica requerida. 

 

Recomendaciones: 

 

El Jefe de Crédito se encargará de capacitar a su personal a cargo sobre los requisitos 

mínimos establecidos en el Manual de Procesos de Mutualista Azuay. Dispondrá que 

existan custodios de los archivos físicos sustentados con firmas de responsabilidad.  
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Hoja de Hallazgos No. 5 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Inconsistencias Base Maestra 

 

Condición:  

 

De acuerdo a lo revisado en la base maestra de créditos que utiliza el área de Crédito y 

Cartera ésta es una herramienta que no presenta la seguridad necesaria para el manejo de 

la información ya que se encuentra en hojas de Excel y puede ser alterado fácilmente. 

 

Criterio:  

 

Conforme lo establece la resolución Nro. JB-2011-1987 expedida el 15 de marzo de 

2015 por la Superintendencia de Bancos y Seguros en su Anexo Nro. 1 Numeral 1.1.1 

expresa lo siguiente: ¨Informe Básico del cliente.- Este formulario debidamente suscrito, 

debe ser llenado y mantenerse en forma actualizada para todos aquellos créditos 

comerciales…, a fin de identificar y suministrar información básica y general de las 

personas naturales o jurídicas, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Información general de la empresa, datos de identificación del deudor y/o representante 

legal (nombres completos, numero de cedula de ciudadanía para el caso de 

ecuatorianos, número de cedula de identidad o pasaporte, para el caso de extranjeros), 

edad, nacionalidad, …..¨ en concordancia con los avances tecnológicos es necesario 

contar con un programa especializado que brinde agilidad y seguridad de los créditos 

que verdaderamente tienen los clientes evitando cualquier tipo de alteración. 

  

Causa: 
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 Falta de tiempo del personal para realizar procesos operativos extensos. 

 Inexistencia de políticas para definir la realización de procesos operativos a 

cargo del personal. 

 

Efecto: 

 

 Desconocimiento del número de créditos reales de los clientes.  

 Proporcionar información errónea según el software que se maneja en Mutualista 

Azuay con la base de datos  constantes en la hoja electrónica. 

 

Conclusión: 

 

El área de crédito y cartera maneja una base maestra en hojas electrónicas lo cual es 

inconsistente con el número de créditos de los clientes que se mantiene en la institución,  

según lo revisado con el AS/400 (software informático de la Institución) hay un error de 

información del total de créditos por cliente, es decir la base maestra no contiene 

información 100% real. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Jefe de cartera, dispondrá a los asistentes de cartera la revisión de  la Base Maestra  

con el software sistematizado para evitar información errónea del número de créditos 

por clientes y así obtener información real. 
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Hoja de Hallazgos No. 6 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Verificación de la Capacidad de Pago 

 

Condición:  

 

En base a la verificación de una muestra se comprobó que la Institución otorga créditos 

según lo establecido en el manual de procesos de crédito, con algunas excepciones en la 

capacidad de pago bajo la responsabilidad del Gerente Comercial. 

 

Criterio:  

 

Acorde al manual de procesos de crédito dentro del numeral VII. POLÍTICAS 

ESPECÍFICAS subnumeral 5 OTORGAMIENTO enuncia lo siguiente: “El 

otorgamiento de las operaciones de crédito comprende las fases de evaluación, 

aprobación, instrumentación y desembolso. La evaluación se realiza conforme a la 

metodología aprobada por el Directorio, la misma que considera la capacidad de 

pago… La capacidad de pago y situación financiera del deudor: el objeto de la 

evaluación del sujeto de crédito consiste en identificar la estabilidad y predictibilidad 

de la fuente primaria (capacidad de pago) de reembolso del crédito…, teniendo en 

cuenta las características de la actividad productiva y del crédito, de conformidad con 

información financiera actualizada, documentada, de calidad y oportuna.”       

 

Causa: 

 

 Conocimiento del Manual de proceso de Crédito por parte de la Gerencia 

Comercial y Directorio. 
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Efecto: 

 

 Cumplir con el Manual de procedimientos de crédito de la Institución. 

 Cumplir con los objetivos establecidos del Departamento de Crédito. 

 

Conclusión: 

 

La capacidad de pago de la mayoría de los deudores se encuentran dentro de lo 

estipulado por la Institución sin embargo existen créditos que están sobre el rango del 

50% que debe ser el porcentaje máximo de la capacidad de pago esto se debe a que el 

Gerente Comercial autoriza y se convierte en una capacidad de pago ajustada, dicho 

crédito queda estrictamente bajo la responsabilidad del Gerente Comercial. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Gerente Comercial,  deberá en lo absoluto tratar de no aprobar la capacidad de pago 

ajustada para evitar en un futuro la probabilidad de morosidad en dichos créditos. 
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Hoja de Hallazgos No. 7 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Análisis de créditos 

 

Condición:  

 

En base al análisis de los créditos concedidos así como sus políticas se definieron los 

medios de aprobación para su autorización y entrega. 

 

Criterio:  

 

Conforme lo establece el Manual de Procesos de Crédito que posee Mutualista Azuay 

acorde a lo señalado en el Título: Instrumentación y Desembolso numeral 53 ¨El asesor 

comercial elaborará el medio de aprobación incorporando en su análisis el resultado 

del scoring que debe incluir: Monto aprobado, calificación, puntaje.¨  

 

Causa: 

 

 Política interna enfocada en el análisis a través del medio de aprobación en cada 

solicitante de crédito. 

 

Efecto: 

 

 Correcta entrega de créditos a los clientes solicitantes. 

 Cumplimiento de la normativa en caso de una eventual auditoría. 

 

Conclusión: 



194 
 

Mutualista Azuay elabora el análisis de cada crédito otorgado en los medios de 

aprobación, y define los puntos clave de cada solicitante, tal como lo dispone la 

normativa en cuanto al grado de cumplimiento que debe tener cada uno de ellos. No 

obstante, la falta de documentación básica en los solicitantes no impide el análisis 

crediticio que deben efectuar a través de cada medio de aprobación. 

 

Recomendaciones: 

 

El Jefe de Crédito promocionará e impulsará el seguimiento adecuado en los medios de 

aprobación, así como su evaluación periódica para constatar el veraz cumplimiento de lo 

señalado en el manual de procesos de Mutualista Azuay 
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Hoja de Hallazgos No. 8 

Asociación Mutualista de Ahorro y Crédito para la Vivienda Azuay 

Departamento de Crédito y Cartera 

Del 1 de Julio al 31 de Diciembre de 2014 

 

Hallazgo         

Seguimiento a Créditos otorgados 

 

Condición:  

 

En base a la revisión de la muestra seleccionada que contempla los créditos otorgados a 

un cierto número de clientes se constató el seguimiento que la institución realiza con 

cada uno de ellos posterior a la entrega del mismo. 

 

Criterio:  

 

Conforme lo establece el Manual de Procesos de Crédito que posee Mutualista Azuay 

acorde a lo señalado en el Título: Seguimiento y Control numeral 62 ¨El seguimiento y 

control del crédito implica un proceso continuo a ser realizado por el asesor comercial 

a cargo del cliente, en primera instancia; y por el Jefe Comercial y Gerente Comercial, 

como administradores del portafolio de créditos.¨  

 

Causa: 

 

 Falta de tiempo del personal para actualización de información crediticia 

relacionada a cada otorgamiento con los respectivos clientes. 

 

Efecto: 

 

 Incremento de cartera vencida por falta de información de clientes propensos a 

situaciones económicas desfavorables. 
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 Riesgo de pérdida de información y que las bases de datos no sean actualizadas. 

 

Conclusión: 

 

Mediante una constatación de visita a los clientes así como en otros casos la realización 

de llamadas telefónicas permitió al equipo auditor cerciorarse de que Mutualista Azuay 

no cumple con los procedimientos descritos en el Manual de Procesos de la institución 

con respecto al seguimiento del cliente una vez entregado el crédito. 

 

Recomendaciones: 

 

1. Al Jefe de Crédito. Instaurará control y seguimiento a través de una matriz clara y 

concisa por parte de sus subordinados hacia una muestra periódica de clientes. 2. Al 

asesor comercial. Sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de 

crédito. 
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3.4 Informe General del Diagnóstico al Proceso de Otorgamiento de Crédito y Propuesta 

de mejoras a través de la Auditoría de Gestión a Mutualista Azuay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME GENERAL 

 

DIAGNÓSTICO AL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 

PROPUESTA DE MEJORAS A TRAVÉS DE LA AUDITORIA DE GESTIÓN A 

MUTUALISTA AZUAY.  
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Cuenca, 12 de Octubre de 2015 

 

 

Doctor 

Fernando González Corral 

GERENTE GENERAL  

ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA 

VIVIENDA AZUAY 

Cuenca – Azuay 

 

De mi consideración 

 

Hemos efectuado el Diagnóstico al Proceso de Otorgamiento de Crédito y Propuesta de 

Mejoras a través de la Auditoria de Gestión a Mutualista AZUAY, por el período 

comprendido entre el 01 de Julio y el 31 de Diciembre de 2014 

 

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo a la Normativa Bancaria emitida por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros. Estas normas requieren que la auditoría sea 

planificada y ejecutada para obtener la certeza razonable de que la documentación e 

información auditada no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo. 

 

Debido a la naturaleza de la auditoría efectuada, los resultados se encuentran expresados 

en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe. 

 

 

Atentamente 

Dios, Patria y Libertad, 

 

 

Ing. Santiago Jaramillo 

AUDITOR GENERAL  
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA. 

 

Motivo de la auditoría 

 

Por solicitud del Gerente de Mutualista Azuay y para realizar la tesis de grado aceptado 

por la empresa mediante el oficio No. 0265-GG, con fecha 06 de Junio del 2014. 

 

Objetivo de la Auditoría 

 

Verificar que los sistemas de crédito cumplan con las políticas y procedimientos 

vigentes, lo que nos permitirá determinar sus deficiencias y formular recomendaciones 

para el mejoramiento de las operaciones de la Institución, incrementando tanto su 

rentabilidad como la satisfacción de sus clientes.  

 

Alcance de la Auditoría 

 

La Auditoría cubre los últimos 6 meses del 2014 y se relaciona con la Gestión de 

Crédito. Así como también el conocimiento general del proceso administrativo; el 

cumplimiento de disposiciones legales, la misión, visión, objetivos, metas, estrategias, 

políticas y acciones realizadas por el departamento; la evolución preliminar del sistema 

de control interno; y, la determinación de componentes a base de los objetivos y enfoque 

de la auditoría. 

 

Indicadores utilizados 

 

Entre los indicadores de gestión en el departamento auditado se utilizaron los siguientes: 
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Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Aplicación 

Mutualista 

Azuay 

Resultado Interpretación 

  
% 

6 

60% 

EL 68% es la 

proporción exacta de 

bienestar de los 

empleados en el área 

de crédito 
10 

  
% 

4,502 

90% 

El 90% es el 

porcentaje de créditos 

concedidos por parte 

de Mutualista Azuay 5,000 

  
% 

3,064 

68% 

El 68% de los créditos 

concedidos son 

destinados para la 

vivienda 4,502 

  
% 

12,001 

22% 

Del total de clientes en 

el período examinado 

el 22% solicitaron 

créditos 53,453 

  
% 

4,502 

38% 

El 38% de créditos 

son aprobados 

respecto a todos los 

créditos solicitados 12,001 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Misión 

 

Brindar productos y servicios financieros e inmobiliarios de calidad, que satisfacen las 

necesidades de nuestros clientes, creando valor para nuestros socios, colaboradores y la 

comunidad 

 

Visión 

 

Mutualista Azuay es una institución innovadora, altamente competitiva, socialmente 

responsable, que presta soluciones financieras e inmobiliarias integrales a sus clientes. 

 

Base Legal 

 

Las actividades y operaciones de Mutualista Azuay, están normadas por las siguientes 

disposiciones legales, mismas con las que trabajaremos en la ejecución de la Auditoría: 

 

 Código de Trabajo 

 Código Tributario Interno 

 Reglamento Interno de Trabajo 

 Código de Ética 

 Resoluciones del SRI 

 Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

 

Estructura Orgánica 

 

NIVEL DIRECTIVO: 

 

Gobierno Corporativo 
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El gobierno de Mutualista Azuay se ejerce a través de la Junta General de Asociados, 

que es su órgano directivo y se considera legalmente constituida cuando los asociados 

son legalmente convocados y se encuentran reunidos con el quórum legal y estatutario. 

La Junta General de Asociados está formada por todas las personas que mantienen 

depósitos de ahorro exigibles, mediante la presentación de libretas de ahorro u otros 

mecanismos de pago y registro. 

 

La administración de Mutualista Azuay le corresponde al Directorio, al Gerente General 

y a los Gerentes de área, que tendrán las atribuciones y responsabilidades que 

determinan la Ley, sus nombramientos o poderes, los Reglamentos y el Manual de 

Procedimientos. 

 

Nivel de Alta Dirección 

 

Está conformado por la Junta de General de Socios, el directorio y auditoría externa, 

para la toma de decisiones cada socio y miembro del directorio tiene el equivalente 

porcentual de sus acciones como peso en votos, este organismo se reúne en forma 

regular una vez por año, en sesión ordinaria y puede ser convocada a sesión 

extraordinaria. 

 

Nivel Ejecutivo 

 

En este nivel se encuentra la gerencia general en donde sus funciones será el de dirigir, 

coordinar, supervisar y dictar normas para el eficiente desarrollo de las  actividades de la 

Entidad en cumplimiento de las políticas adoptadas por la Junta Directiva, presentar a la 

Junta Directiva los planes que se requieran para desarrollar los programas de la Entidad 

en cumplimiento de las políticas adoptadas, presentar a la Junta Directiva informes de 

gestión anual, es responsabilidad del Gerente General el buen rendimiento y desempeño 

de la entidad. 

 

Nivel Staff 
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Es un nivel de apoyo el cual aporta con el asesoramiento a distintos niveles como: 

unidad de seguridad y salud en el trabajo, unidad de marketing, unidad de riesgos, 

asesoría jurídica, secretaría general, Auditoría interna. 

 

Nivel Auxiliar  

 

Se incluyen en este nivel, todas aquellas unidades administrativas de las cuales la 

entidad procura la disposición y administración de recursos humanos, materiales, 

financieros, estructurales y que además prestan a la misma los servicios indispensables 

para el desarrollo de actividades, programas y funciones encomendadas y asignadas a 

cada unidad administrativa o en su conjunto, está conformado por Recursos Humanos y 

Asistencia de Gerencia. 

 

Nivel Operativo  

 

En este nivel se encuentran los encargados de cumplir las funciones de la entidad 

financiera, como ser la captación y colación de recursos, prestar servicios, etc. y está 

conformada por la Gerencia Comercial, Gerencia de Negocios Inmobiliarios, Gerencia 

de Operaciones. 

 

Se puede decir que el Nivel Operativo es el apoyo directo principal del Nivel Ejecutivo 

porque ejecuta las decisiones de la Gerencia General. 

 

Objetivos de la institución 

 

Los temas estratégicos se desglosaron en objetivos de manera que se presenta a 

continuación:  

 

Mejorar la rentabilidad de la Institución  

 

 Incrementar la rentabilidad de la cartera de créditos  
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 Incrementar la rentabilidad del negocio inmobiliario  

 Gestionar la estructura del fondeo  

 Gestionar el gasto operativo  

 Gestionar una mejor rentabilidad de las inversiones  

 

Generar una oferta inmobiliaria permanente y diversificada  

 

 Desarrollar proyectos inmobiliarios, para diferentes sectores, manteniendo una 

oferta constante  

 

Incrementar el valor para los clientes  

 

 Atender la demanda de productos y servicios del mercado objetivo  

 Incrementar el uso de productos y servicios por cliente 

 

Fortalecer la gestión interna  

 

 Mejorar los modelos de gestión  

 Mejorar los procesos  

 Usar la tecnología de manera intensiva  

 

Desarrollar el talento humano  

 

 Contar con recurso humano altamente calificado  

 Mejorar la productividad del talento humano  

 Estructurar un modelo de cultura organizacional orientada al logro  

 Implementar un sistema de comunicación organizacional  

 

Mantener la participación de mercado  

 

 Mantener la cuota de mercado por plazo  
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 Ampliar la base de clientes por oficina 

 

Servidores Relacionados 

 

FUNCIONARIOS QUE LABORARON DURANTE EL PERIODO 2014 

CARGO NOMBRE 

Gerente General Dr. Fernando González Corral 

Gerente Financiero - Administrativo Ing. Patricio Abad Alvarado 

Gerente de Talento Humano Psc. Pablo Vargas Larriva 

Gerente Comercial Sr. Pablo Loyola Alvarado 

Gerente de Mercadeo Ing. Pablo González Loyola 

Gerente Legal Dra. Catalina Aguilar Ramos 

Gerente Inmobiliario Arq. Verónica Monsalve Díaz 

Gerente de Operaciones Ing. Esteban López Sacoto 

Subgerente de Tecnología Ing. Juan Carlos Castro Piedra 

Jefe de Captaciones Sra. Diana Loyola Donoso 

Jefe Administrativo Sr. Cristian Pereira Ugalde 

Jefe de Seguridad Ing. Gustavo Torres Veintimilla 

Jefe de Visa Econ. Vinicio Rubio Moreno 

Jefe de Cartera Sr. Wilson Sánchez Vásquez 

Contador General Econ. Bertha Torres Reyes 

Jefe de Tecnología Sr. Marco Timbi Ulloa 

Jefe de Producción Sr. Ricardo Garate Bernal 

Jefe de Proyectos Econ. Lorena Alvear Córdova 

Jefe de Riesgos Ing. Elena El Habil Mariño 

Auditora Ing. Gabriela Coronel González 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS ENCONTRADOS 

 

Desconocimiento de Base Legal 

 

En base a entrevistas con los Asesores Comerciales de Mutualista Azuay se determinó 

que los mismos desconocen la base legal emitida por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, de acuerdo a la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de 

Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, todo el proceso de crédito de Bancos, 

Mutualistas, Cooperativas y demás instituciones del Sistema Financiero Nacional deben 

estar encaminadas a lo dispuesto por este código como lo estipula en el artículo 2 del 

Título IX DE LOS ACTIVOS Y LIMITES DE CREDITO que indica “La calificación 

de los activos de riesgo se efectuará para los créditos comerciales, sobre cada sujeto de 

crédito, sea ésta persona natural o jurídica, considerando las obligaciones directas y 

contingentes vigentes, vencidas y que no devengan intereses. Cuando se trate de 

créditos de consumo, para la vivienda o microcréditos, la calificación se realizará por 

cada operación.” 

 

Conclusión: 

 

El personal que labora en el Departamento de Crédito y que cumple las actividades de 

información y venta (asesores comerciales), desconoce los procedimientos para el 

otorgamiento de créditos emanados desde la codificación de resoluciones emitidos por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros aunque ésta haya sido la base para la elaboración 

del manual de procesos de Mutualista Azuay en el período auditado. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Gerente General 
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1. Dispondrá a la Jefatura de Crédito y Cartera la aplicación inmediata de la 

normativa emanada por parte de la Superintendencia de Bancos y Seguros 

respecto al proceso de crédito. 

 

Políticas establecidas de crédito 

 

En base al método cuestionario respondido por el Gerente Comercial y la Jefa del 

Departamento de Riesgos se considera que las políticas de crédito aplicadas para el 

otorgamiento de crédito en la Institución cumplen con lo establecido por la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, lo cual de acuerdo al Manual de Procesos de 

Crédito que posee Mutualista Azuay en el numeral sexto POLITICAS GENERALES en 

los numerales del 1 al 90 expresa lo siguiente: “… PRODUCTOS. 1 La creación de los 

productos de crédito necesita autorización del Directorio, organismo que debe 

establecer, modificar o eliminar las políticas para el adecuado funcionamiento de los 

productos crediticios que la Institución brinde a sus clientes…” Numeral séptimo 

POLICITAS ESPECIFICAS numerales del 1 al 15 que expresa: “… 1. CREDITO 

COMERCIAL. Son todos aquellos créditos otorgados a personas naturales o jurídicas 

destinados al financiamiento de actividades de producción y comercialización de bienes 

y servicios en sus diferentes fases…” , mismo en el que se establece cada política a 

seguir, se define que las políticas generales y las específicas de cada crédito son parte 

importante para el logro de objetivos del departamento, puesto que estos son los 

encargados de mantener los procedimientos adecuados en cada uno de los créditos que 

otorga la Institución. 

 

Conclusión: 

 

En definitiva Mutualista Azuay posee políticas establecidas en el manual de 

procedimientos de crédito acerca del otorgamiento de crédito, lo cual ha servido para 

que la Institución cumpla con lo que establece las Normas Generales para las 

Instituciones Financieras emitidas por la Superintendencia de Bancos y así mediante el 

manual de crédito la Institución pueda alcanzar los objetivos establecidos para el área. 
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Recomendaciones: 

 

Al Jefe de crédito 

 

2. Deberá informar al personal sobre las actualizaciones que se realizan en el 

manual de procedimientos de crédito ya que mediante el mismo se podrá estar al 

tanto de las nuevas disposiciones que emite la Superintendencia de Bancos y 

Seguros. 

 

Tasas de Interés correctamente empleadas 

 

Después de haber revisado una muestra significativa de créditos otorgados se comprueba 

que las tasas aplicadas  para el otorgamiento de los mismos no superan  las tasas 

máximas establecidas por los organismos de control conforme lo establece el manual de 

procesos de crédito numeral 14 expresa lo siguiente: “La tasa de interés que regirá para 

un crédito, es aquella que se encuentre vigente al momento de su aprobación; siempre y 

cuando ésta no sea superior a la Tasa de Interés Activa Efectiva máxima por segmento 

de crédito expedida por el Banco Central del Ecuador, al momento de la liquidación del 

crédito. “, la institución cumple con lo que exige los organismo de control y el 

Directorio se encarga de establecer criterios técnicos sobre las tasas de interés. 

 

Conclusión: 

 

La Institución establece  debidamente las tasas de interés según lo establecido por los 

organismos de control, el Directorio de la Mutualista adopta estrategias sobre políticas, 

procedimientos, procesos para establecer criterios técnicos sobre las tasas de interés para 

los productos de crédito. La Gerencia General informa al Comité de Riesgos y a las 

áreas involucradas en el proceso de crédito los límites establecidos para las tasas de 

interés. 

 

Recomendaciones: 
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A las Gerencias Involucradas 

 

3. Deberán informar sobre cambios en el boletín de tasas de interés  emitidas por el 

Banco Central del Ecuador y a su  vez informar al personal sobre las 

actualizaciones que se realizan en el manual de procedimientos de crédito ya que 

mediante el mismo se podrá estar al tanto de las nuevas disposiciones que emiten 

los organismos de control. 

 

Incumplimiento en documentación base para otorgamiento de créditos 

 

En base a la revisión realizada con la documentación adherente a la solicitud de crédito y 

conforme lo establece el manual de procesos de Mutualista Azuay, se generan varios 

incumplimientos en la documentación básica según lo señalado en el Título 

EXPEDIENTES numeral 15 que expresa lo siguiente: “Los expedientes de clientes 

clasificados como cartera comercial (empresariales y pymes), deberán ser actualizados 

por los menos semestralmente, y contendrán la siguiente información para el adecuado 

manejo de la cartera y para respaldar el proceso de calificación y control de los activos 

de riesgo…”, en el cual se define los requisitos para la obtención de un crédito, no se 

han cumplido con la documentación referente a balances internos de los dos últimos 

trimestres en el crédito comercial PYMES; estado de cuenta de las tarjetas de crédito de 

los últimos tres meses; informe por parte del Departamento de Riesgos en donde conste 

una opinión sobre los riesgos asociados a la operación propuesta, para el caso de 

revisión solamente se presenta en el crédito hipotecario en los otros tres no existe; 

memorándum de visita a los clientes independientemente el tipo de crédito a otorgar y 

firmas en la hoja de control (inexistente) a las personas que retiran expedientes de 

archivo. 

 

Conclusión: 

 

El personal a cargo de la recopilación de la documentación no está informado sobre  los 

requisitos preestablecidos por la Superintendencia de Bancos y constantes en el manual 
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de Procesos de la institución, es por ello que se han aprobado créditos sin contar con la 

documentación básica requerida. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Jefe de Crédito 

 

4.  Se encargará de capacitar a su personal a cargo sobre los requisitos mínimos 

establecidos en el Manual de Procesos de Mutualista Azuay. Dispondrá que 

existan custodios de los archivos físicos sustentados con firmas de 

responsabilidad.  

 

Inconsistencias en Base Maestra de créditos 

 

De acuerdo a lo revisado en la base maestra de créditos que utiliza el área de Crédito y 

Cartera ésta es una herramienta que no presenta la seguridad necesaria para el manejo de 

la información ya que se encuentra en hojas de Excel y puede ser alterado fácilmente. 

Conforme lo establece la resolución Nro. JB-2011-1987 expedida el 15 de marzo de 

2015 por la Superintendencia de Bancos y Seguros en su Anexo Nro. 1 Numeral 1.1.1 

expresa lo siguiente: ¨Informe Básico del cliente.- Este formulario debidamente suscrito, 

debe ser llenado y mantenerse en forma actualizada para todos aquellos créditos 

comerciales…, a fin de identificar y suministrar información básica y general de las 

personas naturales o jurídicas, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente: 

Información general de la empresa, datos de identificación del deudor y/o representante 

legal (nombres completos, numero de cedula de ciudadanía para el caso de 

ecuatorianos, número de cedula de identidad o pasaporte, para el caso de extranjeros), 

edad, nacionalidad, …..¨ en concordancia con los avances tecnológicos es necesario 

contar con un programa especializado que brinde agilidad y seguridad de los créditos 

que verdaderamente tienen los clientes evitando cualquier tipo de alteración. 

 

Conclusión: 
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El área de crédito y cartera maneja una base maestra en hojas electrónicas lo cual es 

inconsistente con el número de créditos de los clientes que se mantiene en la institución,  

según lo revisado con el AS/400 (software informático de la Institución) hay un error de 

información del total de créditos por cliente, es decir la base maestra no contiene 

información 100% real. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Jefe de cartera 

 

5. Dispondrá a los asistentes de cartera la revisión de  la Base Maestra  con el 

software sistematizado para evitar información errónea del número de créditos 

por clientes y así obtener información real. 

 

Capacidad de Pago de clientes 

 

En base a la verificación de una muestra se comprobó que la Institución otorga créditos 

según lo establecido en el manual de procesos de crédito, con algunas excepciones en la 

capacidad de pago bajo la responsabilidad del Gerente Comercial, acorde al manual de 

procesos de crédito dentro del numeral VII. POLÍTICAS ESPECÍFICAS subnumeral 5 

OTORGAMIENTO el cual enuncia lo siguiente: “El otorgamiento de las operaciones de 

crédito comprende las fases de evaluación, aprobación, instrumentación y desembolso. 

La evaluación se realiza conforme a la metodología aprobada por el Directorio, la 

misma que considera la capacidad de pago… La capacidad de pago y situación 

financiera del deudor: el objeto de la evaluación del sujeto de crédito consiste en 

identificar la estabilidad y predictibilidad de la fuente primaria (capacidad de pago) de 

reembolso del crédito…, teniendo en cuenta las características de la actividad 

productiva y del crédito, de conformidad con información financiera actualizada, 

documentada, de calidad y oportuna.”       

 

Conclusión: 
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La capacidad de pago de la mayoría de los deudores se encuentran dentro de lo 

estipulado por la Institución sin embargo existen créditos que están sobre el rango del 

50% que debe ser el porcentaje máximo de la capacidad de pago esto se debe a que el 

Gerente Comercial autoriza y se convierte en una capacidad de pago ajustada, dicho 

crédito queda estrictamente bajo la responsabilidad del Gerente Comercial. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Gerente Comercial 

 

6. Deberá en lo absoluto tratar de no aprobar la capacidad de pago ajustada para 

evitar en un futuro la probabilidad de morosidad en dichos créditos. 

 

Análisis minucioso de créditos concedidos 

 

En base al análisis de los créditos concedidos así como sus políticas se definieron los 

medios de aprobación para su autorización y entrega conforme lo establece el Manual de 

Procesos de Crédito que posee Mutualista Azuay acorde a lo señalado en el Título: 

Instrumentación y Desembolso numeral 53 ¨El asesor comercial elaborará el medio de 

aprobación incorporando en su análisis el resultado del scoring que debe incluir: 

Monto aprobado, calificación, puntaje.¨  

 

Conclusión: 

 

Mutualista Azuay elabora el análisis de cada crédito otorgado en los medios de 

aprobación, y define los puntos clave de cada solicitante, tal como lo dispone la 

normativa en cuanto al grado de cumplimiento que debe tener cada uno de ellos. No 

obstante, la falta de documentación básica en los solicitantes no impide el análisis 

crediticio que deben efectuar a través de cada medio de aprobación. 

 

Recomendaciones: 
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Al Jefe de Crédito 

  

7. Promocionará e impulsará el seguimiento adecuado en los medios de aprobación, 

así como su evaluación periódica para constatar el veraz cumplimiento de lo 

señalado en el manual de procesos de Mutualista Azuay 

 

Falta de Seguimiento a Créditos otorgados 

        

En base a la revisión de la muestra seleccionada que contempla los créditos otorgados a 

un cierto número de clientes se constató el seguimiento que la institución realiza con 

cada uno de ellos posterior a la entrega del mismo, conforme lo establece el Manual de 

Procesos de Crédito que posee Mutualista Azuay acorde a lo señalado en el Título: 

Seguimiento y Control numeral 62 ¨El seguimiento y control del crédito implica un 

proceso continuo a ser realizado por el asesor comercial a cargo del cliente, en primera 

instancia; y por el Jefe Comercial y Gerente Comercial, como administradores del 

portafolio de créditos.¨  

 

Conclusión: 

 

Mediante una constatación de visita a los clientes así como en otros casos la realización 

de llamadas telefónicas permitió al equipo auditor cerciorarse de que Mutualista Azuay 

no cumple con los procedimientos descritos en el Manual de Procesos de la institución 

con respecto al seguimiento del cliente una vez entregado el crédito. 

 

Recomendaciones: 

 

Al Jefe de Crédito 

 

8. Instaurará control y seguimiento a través de una matriz clara y concisa por parte 

de sus subordinados hacia una muestra periódica de clientes.  
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Al Asesor Comercial 

 

9. Sugerirá la adopción de medidas tendientes a mitigar el riesgo de crédito. 

 

3.5 Cronograma al seguimiento de las conclusiones y recomendaciones 

 

Del informe presentado a la Gerencia, a continuación se detalla el cronograma al 

seguimiento de las recomendaciones. 

 

 

 

1 2 3 4 1 2

Al Gerente General

Dispondrá a la Jefatura de Crédito y

Cartera la aplicación inmediata de la

normativa emanada por parte de la

Superintendencia de Bancos y Seguros

respecto al proceso de crédito.

Al Jefe de Crédito

Deberá informar al personal sobre las

actualizaciones que se realizan en el

manual de procedimientos de crédito ya

que mediante el mismo se podrá estar al

tanto de las nuevas disposiciones que

emite la Superintendencia de Bancos y

Seguros.

A las Gerencias Involucradas

Deberán informar sobre cambios en el

boletín de tasas de interés emitidas por el

Banco Central del Ecuador y a su vez

informar al personal sobre las

actualizaciones que se realizan en el

manual de procedimientos de crédito ya

que mediante el mismo se podrá estar al

tanto de las nuevas disposiciones que

emiten los organismos de control.

X

X

X

Recomendaciones
Ene-16 Feb-16
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1 2 3 4 1 2

Al Jefe de Crédito

Se encargará de capacitar a su personal a

cargo sobre los requisitos mínimos

establecidos en el Manual de Procesos de

Mutualista Azuay. Dispondrá que existan

custodios de los archivos físicos

sustentados con firmas de

responsabilidad. 

Al Jefe de Cartera

Dispondrá a los asistentes de cartera la

revisión de la Base Maestra con el

software sistematizado para evitar

información errónea del número de

créditos por clientes y así obtener

información real.

Al Gerente Comercial

Deberá en lo absoluto tratar de no

aprobar la capacidad de pago ajustada

para evitar en un futuro la probabilidad de

morosidad en dichos créditos.

Al Jefe de Crédito

Promocionará e impulsará el seguimiento

adecuado en los medios de aprobación,

así como su evaluación periódica para

constatar el veraz cumplimiento de lo

señalado en el manual de procesos de

Mutualista Azuay

Al Jefe de Crédito

Instaurará control y seguimiento a través

de una matriz clara y concisa por parte de

sus subordinados hacia una muestra

periódica de clientes. 

Al Asesor Comercial

Sugerirá la adopción de medidas

tendientes a mitigar el riesgo de crédito.

Recomendaciones
Ene-16 Feb-16

X

X

X

X

X

X
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Anexos 

ANEXO NO. 1 

MUTUALISTA AZUAY 

CUESTIONARIO EVALUACION DEL CONTROL INTERNO COSO ERM. 

              

No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

1 Integridad y Valores 

 ¿Posee Mutualista Azuay un código 

de ética? En caso de existir, el 

Departamento lo aplica? 
X     Es obligatorio su cumplimiento 

 ¿Las relaciones con los empleados, 

proveedores, clientes, acreedores, 

aseguradoras, auditores, etc., se basan 

en la honestidad y equidad? 

X       

¿Se incorporan los códigos de ética en 

los procesos y en el personal? 
x       

¿Los funcionarios y empleados 

presentan denuncias sin temor a 

represalias? 
x       

¿Hay presión por cumplir objetivos de 

desempeño irreales, particularmente 

por resultados de corto plazo y 

extensión, en la cual la compensación 

está basada en la consecución de tales 

objetivos de desempeño? 

  x     
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

2 
Filosofía y Estilo de 

la Alta Dirección 

¿La filosofía y estilo de la 

Administración se reflejan en la forma 

en que establece las políticas, 

objetivos, estrategias su difusión y la 

responsabilidad de informar sobre su 

cumplimiento? 

x       

¿Participa la Dirección a menudo en  

las operaciones de alto riesgo o es 

extremadamente prudente a la hora de 

aceptar riesgos? 

x       

¿El Directorio como la Gerencia 

incentivan y comprometen a sus 

funcionarios en el cumplimiento de las 

leyes, políticas y otras disposiciones? 

x       

¿El Directorio y las Gerencias cuidan 

la imagen Institucional? 
x       

¿La Administración presenta 

oportunamente información financiera 

y de gestión? 
x     Mensualmente 

3 

Consejo de 

Administración y 

comités 

¿La Entidad observa la Constitución, la 

ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno  y demás leyes? 
x       

¿La Entidad actualiza los reglamentos, 

políticas, leyes, etc.? 
x     Cada vez que existe un cambio 
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No.  FACTOR PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

3 

Consejo de 

Administración y 

comités 

¿El Directorio está integrado y 

organizado de acuerdo con lo previsto 

en el manual, códigos, reglamentos de 

la entidad? 

x     
Adicionalmente de acuerdo a la 

norma exigida por la SBS 

¿Mutualista Azuay brinda atención a 

novedades importantes cuando existe 

una violación de su código de ética? 
x       

¿Las diferentes comisiones que existen 

en Mutualista Azuay cumplen con su 

labor de asesoría a toda la Entidad? 
x     En el caso de ser necesario 

4 
Estructura 

Organizativa 

¿Existe idoneidad en la estructura 

orgánica y funcional? 
X       

¿Existen manuales de procesos? ¿En 

caso de existir, el departamento los 

aplica? 
X       

¿Se identifican con claridad los niveles 

de autoridad y responsabilidad? 
X       

¿Existe comunicación interna y 

externa? 
X       

¿Se actualiza el Reglamento Orgánico 

Funcional? (Organigramas) 
X     Cada que exista un cambio 
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

5 

Autoridad Asignada 

y Responsabilidad 

Asumida 

¿Existe responsabilidad y delegación 

de autoridad? 
X       

¿Existen normas y procedimientos 

relacionados con el control y 

descripciones de puestos de trabajo? 
X       

¿El número del personal existente en el 

departamento está de acuerdo con el 

tamaño de la entidad así como la 

naturaleza y complejidad de sus 

actividades y sistemas? 

x       

6 
Gestión del Capital 

Humano 

¿Existe un sistema de gestión del 

recurso humano? 
x       

¿Existen políticas y procedimientos 

para la contratación, formación, 

promoción y remuneración para los 

servidores de la Institución? 

x       

¿Se aplican sanciones disciplinarias? x       

¿Se revisan los expedientes de los 

candidatos a puestos de trabajo? 
x       

¿Existen métodos para motivar a los 

empleados? 
x     

Remuneración variable por 

cumplimiento de metas 
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

6 
Gestión del Capital 

Humano 

¿Existe comunicación de políticas, 

normas y sistemas al personal del 

Departamento? 
x       

¿El Gerente y el Directorio orientan al 

personal sobre la misión, visión 

institucional para alcanzar los objetivos 

del plan estratégico y operativo, en 

base de un plan de motivación? 

x       

¿La Entidad cuenta con un plan de 

incentivos en relación con los objetivos 

y logros alcanzados? 
x       

7 
Responsabilidad y 

Transparencia 

¿Se establecen objetivos con 

indicadores de rendimiento? 
  x     

¿Existen políticas de responsabilidad 

en todos los niveles de la organización 

y se verifica su cumplimiento? 
x       

¿Existen informes comparativos entre 

lo planificado y lo ejecutado? 
x       

¿Se revisan periódicamente en forma 

interna y externa los informes 

financieros y de gestión? 
x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

7 
Responsabilidad y 

Transparencia 

¿Se ponen a disposición de la 

ciudadanía y otros usuarios internos y 

externos, la información que manda la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, 

Sri y demás instituciones reguladoras? 

x       

¿Se ha instaurado una cultura 

empresarial dirigida a la 

responsabilidad? 

    x   

ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS 

8 
Objetivos 

Estratégicos 

¿Mutualista Azuay cuenta con un plan 

estratégico difundido interna y 

externamente? 
x       

¿La Entidad cuenta con misión, visión 

y objetivos? 
x       

¿Los diferentes niveles de la Entidad  

cumplen con estos objetivos y sus 

respectivas estrategias? 
x       

¿El  Directorio ha fijado los objetivos, 

estrategias y operativos y se han 

establecido las estrategias para su 

cumplimiento? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

8 
Objetivos 

Estratégicos 

¿Se  ha formulado indicadores de 

gestión institucionales y por cada 

dirección, que permitan medir y 

cuantificar las metas, objetivos y 

actividades planificadas con lo 

ejecutado? 

x     
Únicamente sobre el área 

comercial 

¿El POA es  evaluado al menos 

trimestralmente a fin de tomar las 

acciones correctivas? 
x     

Se evalúa cada 6 meses 

aproximadamente 

9 Objetivos Específicos  

¿Se ha fijado objetivos específicos 

(operativos de información y 

cumplimiento) en los diferentes niveles 

y actividades tales como direcciones, 

unidades y secciones? 

x       

¿Existe una conexión de los objetivos 

específicos con los objetivos y planes 

estratégicos de la entidad? 
x       

¿Existe una relación directa entre los 

objetivos y los procesos? 
x       

¿Se identifican factores críticos de 

éxito, indicadores de gestión, en cada 

dirección, unidad, sección, programa o 

proyecto y a sus integrantes. 

  x     
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

9 Objetivos Específicos  

¿El personal participa en la propuesta 

de objetivos y consecución de los 

mismos? 
  x   Gerentes y Jefes departamentales 

¿Existe la comunicación oportuna y 

suficiente para comunicar los objetivos 

al personal del departamento? 
x       

10 

 Relación entre 

objetivos y 

componentes del 

CORRE 

¿Existe compromiso del Gerente, 

Directorio y de todos los niveles 

gerenciales para alcanzar los objetivos 

cumpliendo los controles y la gestión 

de los riesgos? 

x       

¿Existe rotación de personal asignado a 

operaciones en funciones clave que 

garanticen el funcionamiento 

apropiado de la entidad en la prestación 

de sus servicios? 

  x     

¿En razón de que la Entidad  ha 

asumido nuevas competencias, ha 

actualizado el marco normativo que 

viabilice las mismas? 

x       

11 
Consecución de 

Objetivos 

¿Existe calidad de la información sobre 

eventos externos relacionados con los 

objetivos, principalmente los 

estratégicos y de operación? 

  x     
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

11 
Consecución de 

Objetivos 

¿Se cuenta con la supervisión adecuada 

para medir el grado de consecución de 

los objetivos en todos los niveles 

institucionales? 

  x     

¿La Entidad cuenta con el apoyo de los 

informes de los auditores internos, 

principalmente en lo relativo a 

deficiencias y recomendaciones para el 

departamento? 

x       

¿El departamento ha incorporado 

controles en los procesos para cumplir 

a cabalidad con los objetivos 

propuestos? 

x       

¿Se han implantado mecanismos de 

calidad en la supervisión de todos los 

niveles? 

  x     

¿Existen informes de cumplimiento de 

indicadores y estándares? 
  x     

¿Se evalúa periódicamente el POA a 

fin de tomar las acciones correctivas? 
x       

12 

Riesgo Aceptado y 

Niveles de 

Tolerancia 

¿Existen acciones para determinar el 

nivel de riesgo aceptable y su 

tolerancia? 
x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

12 

Riesgo Aceptado y 

Niveles de 

Tolerancia 

¿Existe supervisión y evaluaciones 

internas para medir la razonabilidad de 

los niveles de riesgo aceptado así como 

su tolerancia, con base en los 

resultados obtenidos? 

x       

¿Existe atención de los directivos a los 

cambios ocurridos entre el riesgo 

aceptado y los resultados? 
  x     

IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS 

13 
Factores Internos y 

Eternos 

¿El departamento cuenta con el apoyo 

de las autoridades para determinar los 

factores de riesgo internos y externos? 
x       

¿Existen mecanismos para identificar 

eventos de riesgos tanto internos como 

externos? 
x       

¿Los funcionarios y demás personal de 

la entidad aportan para la 

determinación de estos riesgos? 
x       

¿Participan los funcionarios y 

empleados clave en la determinación 

de los factores de riesgo? 
x       

14 
Identificación de 

Eventos 

¿Existe confiabilidad de la metodología 

utilizada para identificar eventos que 

puedan afectar el logro de los 

objetivos? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

14 
Identificación de 

Eventos 

¿Los funcionarios participan en la 

identificación de eventos? 
x       

¿Se ha implantado técnicas para la 

identificación de eventos tales como: 

inventario de eventos, análisis interno, 

talleres de trabajo, entrevistas, análisis 

del flujo del proceso, etc.? 

x       

¿Se han implantado técnicas para la 

identificación de eventos tales como: 

inventario de eventos, análisis interno, 

talleres de trabajo, entrevistas, análisis 

del flujo del proceso que puedan 

afectar el logro de los objetivos? 

x       

15 
Categoría de 

Eventos 

¿Existe idoneidad en la metodología 

utilizada para sistematizar y ordenar 

los eventos identificados? 
x       

¿Existe apoyo de la administración a 

las acciones orientadas a categorizar 

los eventos relacionados con la misión 

de la institución? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

16 

Estimación de 

Probabilidad e 

Impacto 

¿La Entidad cuenta con el apoyo de la 

Gerencia y de los Directores para la 

planeación y ejecución de los estudios 

de probabilidades e impactos de los 

riesgos? 

x       

¿Se evalúa los riesgos periódicamente 

para conocer la forma en que los 

eventos potenciales impactan en la 

consecución de objetivos 

institucionales? 

x       

¿Se evalúa los acontecimientos desde 

la perspectiva de la probabilidad e 

impacto, a base de métodos cualitativos 

y cuantitativos? 

x       

17 
Evaluación de 

Riesgos 

¿Existe idoneidad en la metodología y 

recursos utilizados para establecer y 

evaluar los riesgos? 
x       

¿Se han implantado técnicas de 

evaluación de riesgos que pueden 

afectar el cumplimiento de los 

objetivos tales como: benchmarking, 

modelos probabilísticas y modelos no 

probabilísticas? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

17 
Evaluación de 

Riesgos 

¿Existe transparencia de la información 

sobre los resultados de la evaluación 

del riesgo? 
x       

18 
Riesgos Originados 

por los Cambios 

¿Existen mecanismos para identificar y 

reaccionar ante los cambios que 

pueden afectar al departamento? 
  x     

¿La información interna y externa 

ayuda a conocer hechos que pueden 

generar cambios significativos en el 

departamento? 

  x     

¿Se monitorea los nuevos riesgos, 

originados por cambios que pueden 

afectar la consecución de los objetivos 

tales como: cambios en el entorno 

operacional, en el contexto económico, 

legal y social, en los  sistemas de 

información nuevos o modernizados, 

en el rápido crecimiento de la 

organización, tecnologías modernas, 

nuevos servicios y actividades, 

restructuraciones internas, 

transacciones con el extranjero?                 

x   

  

  

Implantación de mecanismos para 

identificar y reaccionar ante los 

cambios que pueden afectar a la 

institución de una forma más dramática 

y duradera, y que pueden requerir la 

intervención del alto mando. 
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

RESPUESTA A LOS RIESGOS 

19 
Categorías de 

Respuestas 

¿Existen mecanismos para el análisis 

de alternativas? 
  x     

¿Existe la evidencia suficiente que 

respalde al análisis de alternativas? 
  x     

¿La Administración determina la 

cartera de riesgos, y si el riesgo 

residual global concuerda con el riesgo 

aceptado por la institución? 

x       

¿El Departamento ha establecido las 

respuestas a los riesgos identificados, 

tales como: evitar, reducir, compartir y 

aceptar los riesgos? 

x       

¿Existe apoyo de la Administración en 

acciones orientadas al estudio de 

alternativas? 
x       

20 
Decisión de 

Respuestas 

 ¿Existen mecanismos para la toma de 

decisiones? 
x       

¿Existe la evidencia suficiente que 

respalde la toma de decisiones? 
x       

¿El directorio, la gerencia  y el 

personal, tienen los conocimientos 

necesarios para tomar la mejor 

decisión? 

x       
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20 
Decisión de 

Respuestas 

¿Para decidir la respuesta a los riesgos, 

la gerencia como los directores 

consideran; los costos y beneficios de 

las respuestas potenciales, las posibles 

oportunidades para alcanzar los 

objetivos institucionales? 

  x     

¿Se comunica a los diferentes niveles 

institucionales, las decisiones 

adoptadas? 
x       

21 

 Integración con las 

Decisiones sobre 

Riesgos 

¿Existe calidad de información y 

comunicación sobre las decisiones 

adoptadas por la dirección sobre el 

estudio de los riesgos? 

x       

¿La Institución a base de las respuestas 

al riesgo seleccionadas, implantan 

mecanismos de control para disminuir 

los riesgos y alcanzar los objetivos 

estratégicos, operacionales, 

información y cumplimiento? 

x       

¿Se establece una matriz que relacione 

los riesgos seleccionados con los 

controles establecidos con el objeto de 

brindar una seguridad razonable de que 

los riesgos se mitigan y de que los 

objetivos se alcanzan? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

22 

 Principales 

Actividades de 

Control 

¿Existe apoyo de la Administración 

para el diseño y aplicación de los 

controles en función de los riesgos?  
x       

¿Existen mecanismos para analizar las 

alternativas de controles a seleccionar?  
  x     

¿Se emite políticas y procedimientos 

de las actividades de control, en todos 

los niveles gerenciales encargados de 

ejecutarlos? 

x       

¿Las actividades de control, incluyen 

los controles preventivos, detectivos, 

manuales, informáticos y de dirección?  
  x     

La Institución implanta actividades de 

control en función de los riegos y 

objetivos, tales como: revisiones y 

supervisiones, gestión directa de 

funciones o actividades, procesamiento 

de la información, repetición, 

validación, aseguramiento, 

especialización funcional, controles 

físicos, indicadores de rendimiento y 

segregación de funciones? 

x       
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23 

Controles sobre los 

sistemas de 

Información 

¿Existe un plan estratégico de 

tecnologías de información que guarde 

relación con los objetivos 

institucionales y la gestión de los 

riesgos? 

x       

¿Existe apoyo para la implantación de 

planes estratégicos de tecnología de 

información? 
  x     

¿Se han implantado actividades de 

control de los sistemas de información 

que incluyan a las fases informatizadas 

dentro del software para controlar el 

proceso? 

  x     

¿Se han establecido controles generales 

sobre la gestión de la tecnología de 

información, su infraestructura, la 

gestión de seguridad y la adquisición, 

desarrollo y mantenimiento del 

software? 

  x     

¿Se han implantado controles de 

aplicación relacionados con la 

integridad, exactitud, autorización y 

validez de la captación y 

procesamiento de datos? 

x       
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23 

Controles sobre los 

sistemas de 

Información 

¿Se han realizado controles de 

aplicación tales como: captación de 

errores en los datos, dígitos de control, 

listados predefinidos de datos, pruebas 

de razonabilidad de datos y pruebas 

lógicas? 

x       

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

24 

Cultura de 

Información en 

todos los Niveles 

¿Existen políticas Institucionales 

relativas a la información y 

comunicación así como su difusión en 

todos los niveles? 

  x     

¿Se ha establecido comunicación en 

sentido amplio, que facilite la 

circulación de la información tanto 

formal como informal en las 

direcciones, es decir ascendente, 

transversal, horizontal y descendente? 

  x     

¿La Gerencia ha dispuesto a todo el 

personal la responsabilidad de 

compartir la información con fines de 

gestión y control? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

24 

Cultura de 

Información en 

todos los Niveles 

¿Los informes deben reunir atributos 

tales como cantidad suficiente para la 

toma de decisiones, información 

disponible en tiempo oportuno, datos 

actualizados y que correspondan a 

fechas recientes? 

x       

¿La información de las operaciones 

sustantivas y adjetivas se produce 

periódicamente, y se difunden en forma 

sistemática a los niveles responsables 

de la gestión Institucional? 

    x   

¿Se comunica al personal de la 

Institución sobre los resultados 

periódicos de las direcciones y 

unidades de operación, con el fin de 

lograr su apoyo, en la consecución de 

los objetivos? 

x       

¿Se han implantado políticas 

Institucionales de información y 

comunicación y su difusión en todos 

los niveles? 

  x     

25 
Herramienta para la 

Supervisión 

¿Se suministra la información a las 

personas adecuadas, permitiéndoles 

cumplir con sus responsabilidades de 

forma eficaz y eficiente? 

x       
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No.  FACTOR  PREGUNTAS SI  NO N/A   OBSERVACIONES 

25 
Herramienta para la 

Supervisión 

¿La información Institucional 

constituye una herramienta de 

supervisión, para conocer si se han 

logrado los objetivos, metas e 

indicadores? 

  x     

26 

Sistemas 

Estratégicos e 

Integrados 

¿Existen sistemas y procedimientos 

para la integración de todas las 

unidades? 
x       

¿Se ha emitido un plan estratégico de 

tecnologías de información que guarde 

relación con los objetivos  y la gestión 

de los riesgos? 

x       

¿Existen políticas que permitan la 

integración de la información? 
  x     

¿Los sistemas de información integran 

la totalidad de operaciones, 

permitiendo que en tiempo real, el 

Gerente, Directores y demás 

funcionarios accedan a la información 

financiera y operativa, para controlar 

las actividades? 

x       

27 
 Confiabilidad de la 

Información 

¿Existen sistemas y procedimientos 

que aseguran la confiabilidad de los 

datos? 
x       

¿Se realiza con frecuencia la 

supervisión de los procesos y de la 

información? 
x     Frecuencia anual 
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27 
 Confiabilidad de la 

Información 

¿La información, además de oportuna, 

es confiable? 
x       

¿El flujo de información en tiempo 

real, es coherente con el ritmo de 

trabajo de la Gerencia y Directores, 

evitando la “sobrecarga de 

información”? 

x       

¿La información es de calidad, su 

contenido es adecuado, oportuno, está 

actualizado, es exacto, está accesible? 
  x     

¿La información identifica los riesgos 

sobre errores o irregularidades, a través 

de los controles establecidos? 
  x     

¿Existen mecanismos de control por 

parte de la Auditoría Interna para 

evaluar los procesos y los sistemas de 

información? 

x       

28 
 Comunicación 

Interna 

¿Se comunica oportunamente al 

personal respecto de sus 

responsabilidades? 
x       

¿Se denuncia posibles actos indebidos? x       

¿Las autoridades toman en cuenta las 

propuestas del personal respecto de 

formas de mejorar la productividad y la 

calidad? 

  x     
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28 
 Comunicación 

Interna 

¿Existe comunicación con clientes y 

proveedores? 
x       

¿La comunicación interna sobre 

procesos y procedimientos se alinea 

con la cultura deseada por la Gerencia 

y el Directorio? 

x       

¿Los funcionarios de la Institución 

saben cómo sus actividades se 

relacionan con el trabajo de los demás? 
x       

La Unidad de Comunicación ha 

establecido líneas de comunicación 

para la denuncia de posibles actos 

indebidos? 

    x 
No existe una Unidad de 

Comunicación 

¿Se ha establecido un nivel de 

comunicación sobre las normas éticas 

de Mutualista Azuay? 
x     

En el proceso de inducción al 

personal 

¿La Institución ha realizado reportes 

periódicos sobre los resultados de 

ejecución del POA evaluando el avance 

físico de las metas y objetivos 

programados por cada área de 

operación? 

  x     

29 
Comunicación 

Externa 

¿Se comunica a terceros sobre el grado 

de ética de la entidad? 
x       
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29 
Comunicación 

Externa 

¿La Administración toma en cuenta 

requerimientos de clientes, 

proveedores, organismos reguladores y 

otros? 

x       

¿Se actualiza permanentemente la 

página WEB de Mutualista Azuay? 
x       

¿Los reportes periódicos internos 

sirven de base para la preparación de 

los informes de gestión de la 

Institución? 

x       

¿La Unidad de Comunicación ha 

implantado canales externos a los 

usuarios sobre el diseño o la calidad de 

los servicios? 

    x   

¿En los mecanismos de comunicación 

existen manuales, políticas, 

instructivos, escritos internos, correos 

electrónicos, novedades en los tablones 

de anuncios, videos y mensajes en la 

página web? 

    x   

¿Se ha difundido al personal el 

compromiso de la Administración en la 

entrega de información a los 

organismos de control? 

x       

SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

30 
 Supervisión 

Permanente 

¿Con que frecuencia se compara los 

registros del sistema contable con los 

activos fijos de la Entidad? 
x     Mensual 
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30 
 Supervisión 

Permanente 

¿Se evalúa y supervisa en forma 

continua la calidad y rendimiento del 

sistema de control interno, su alcance y 

la frecuencia, en función de la 

evaluación de riesgos? 

  x     

¿Las deficiencias en el sistema de 

control interno, son puestas en 

conocimiento al Directorio por la 

Auditora Interna con recomendaciones 

para su corrección? 

x       

¿Los Directores deben definir los 

procedimientos para que se informe las 

deficiencias de control interno? 
    x   

¿Se ha implantado herramientas de 

evaluación, que incluyan listas de 

comprobación, cuestionarios, cuadros 

de mando y técnicas de diagramas de 

flujo? 

  x     

¿Los Auditores y asesores internos y 

externos deben facilitar periódicamente 

recomendaciones para reforzar la 

gestión de riesgos corporativos? 

x       
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30 
Supervisión 

Permanente 

¿La Entidad cuenta con una estructura 

organizativa racional que incluya las 

actividades de supervisión apropiadas 

que permitan comprobar que las 

funciones de control se ejecutan y que 

en caso de deficiencias importantes 

sean identificadas? 

x       

31  Supervisión Interna 

¿Se ha tomado en cuenta resultados de 

auditorías anteriores? 
x       

¿Existe planes de acción correctiva? x       

¿La Auditoría Interna accede a la 

información sin restricción para que 

actúe con oportunidad? 
x       

¿Existe apoyo a la Unidad de Auditoría 

Interna para que oriente sus actividades 

a la evaluación de riesgos importantes, 

relacionados con actividades que 

generan valor? 

x       

¿Existe apoyo del alto mando  a la 

ejecución del POA de Auditoría 

Interna? 
x       

32 Supervisión Externa 

¿Las autoridades toman atención a los 

informes de auditores internos, 

externos y del SRI? 
x       
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32 Supervisión Externa 

¿Existen planes de acción correctiva y 

el grado del cumplimiento del mismo? 
x       

¿Existe coordinación entre Auditores 

Internos y Externos? 
x       

¿Gerente  y Directores disponen el 

cumplimiento inmediato y obligatorio 

de las recomendaciones de los 

informes de auditoría interna y de la 

SBS? 

x     De manera mensual 
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ANEXO NO. 2 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

RIESGO DESCRIPCIÓN 

AGENTE 

GENERADOR CAUSA EFECTO 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Incumplimiento 

de objetivos 

Objetivos de 

desempeño irreales 
Gerente Comercial 

Falta de establecer 

objetivos con 

indicadores de 

rendimiento 

Incumplimiento de 

metas por parte de 

los oficiales de 

crédito 

Control mensual de 

cumplimiento 

alcanzables de metas 

para determinar 

indicadores de gestión 

Improductividad 

Falta de un plan de 

incentivos con 

logros alcanzados 

Jefes 

Departamentales 

Falta de 

compromiso 

Incumplimiento de 

objetivos 

específicos 

Capacitación a Jefes 

Departamentales 

respecto a su 

supervisión 

Falta de 

participación del 

personal operativo 

Propuesta de 

mejoras y 

consecución de 

objetivos 

Gerentes y Jefes 

Departamentales 

Metas 

inalcanzables 

Desconocimiento 

de decisiones del 

personal operativo 

Involucrar al personal 

de crédito para que 

conjuntamente con las 

gerencias definan 

metas 

Riesgo de venta 

No se implantan 

mecanismos de 

control de calidad 

Gerente Comercial 

Falta de políticas 

para el control de 

calidad 

Insatisfacción del 

cliente 

Realizar una 

evaluación por parte 

de los clientes 

Acontecimientos 

Externos 

La información 

externa no ayuda a 

conocer hechos 

significativos 

Gerentes y Jefes 

Departamentales 

Falta de 

observación 

Perjuicio en el 

mercado 

Generar 

procedimientos de 

información de calidad 
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RIESGO 
DESCRIPCIÓN 

AGENTE 

GENERADOR 
CAUSA EFECTO 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Error 

Información falsa en 

la solicitud de crédito 
Oficial de Crédito 

Falta de capacidad 

profesional 

Generación de 

créditos 

incobrables 

Constatar la información 

que se ingresa 

diariamente a través de 

un formato previamente 

establecido 

Análisis de la 

información 

proporcionada por 

parte del garante 

Analista Legal 

Inadecuada 

asimilación de 

disposiciones 

legales 

Sanciones 

administrativas 

por parte de la 

SBS 

Actualización constante 

de la Legislación 

Ecuatoriana 

Análisis erróneo de la 

capacidad de pago 

del cliente 

Oficial de Crédito 

Falta de revisión 

preliminar  a través 

de cruce de 

información con 

los organismos 

financieros 

Entrega 

desproporcionada 

del crédito 

Asegurarse de revisar la 

información antes de dar 

su dictamen final 

Presentación del 

análisis 

Oficial de Crédito, 

Analista de Riesgos 

Demora en la 

aprobación del 

crédito 

La no captación 

del crédito 

Agilidad en los trámites 

crediticios y que las 

sesiones de directores 

sean más frecuentes 

Pérdida de 

Información 

Pérdida de 

documentos antes de 

entregar al cliente 

Oficial de Crédito 
Falta de 

experiencia 

Falta de 

documentación 

para respaldar la 

otorgación del 

crédito 

Designar 

responsabilidades 
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RIESGO 
DESCRIPCIÓN 

AGENTE 

GENERADOR 
CAUSA EFECTO 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Pérdida de 

Información 

Falta de 

comunicación con el 

cliente 

Oficial de Crédito 
Canales anticuados 

de comunicación 

Otorgar 

información 

errada acerca del 

crédito a 

proporcionar 

Evaluación de atención 

por parte del cliente 

Falta de 

predisposición 

No existe el 

profesionalismo por 

parte del oficial de 

crédito  

Oficial de Crédito 

Descuido por parte 

de la Gerencia de 

Talento Humano 

Incumplimiento 

al código de ética 

de la Institución 

Supervisar el 

cumplimiento del código 

de ética 

Inequidad 

Los créditos 

otorgados no tienen 

un trato equitativo 

Oficial de Crédito 
Falta de 

profesionalismo 

Otorgar un 

crédito 

inadecuado 

Revisar la información 

minuciosamente para dar 

un trato equitativo al 

mismo como con los 

demás clientes 

Falta de 

supervisión 

No se cuenta con la 

supervisión para 

medir el grado de 

consecución de 

objetivos 

Jefe de Crédito Falta de tiempo 
Incumplimiento 

de los objetivos 

Dar a conocer al 

personal pertinente sobre 

los objetivos 

institucionales a los 

cuales se deben alinear a 

través de su trabajo  

No se supervisa la 

calidad y el 

rendimiento del 

sistema de control 

interno 

Jefe de Crédito 

No existen 

procedimientos que 

delimiten el 

adecuado 

seguimiento 

Indicadores de 

gestión y 

financieros por 

debajo de lo 

esperado 

Implementación de 

procedimientos que 

permitan definir un 

monitoreo periódico 
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RIESGO 
DESCRIPCIÓN 

AGENTE 

GENERADOR 
CAUSA EFECTO 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Riesgo de 

pronóstico 

No existen 

mecanismos para 

identificar los 

cambios que se dan 

en el departamento 

Gerente Comercial 

Falta de políticas 

institucionales para 

definir los procesos  

Control previo 

incorrecto 

Establecer guías en el 

departamento que 

permitan al personal 

estar al tanto de los 

movimientos a nivel 

interno 
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